
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I

Proyecto: SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y 

SUMINISTRO DE KITS DE HEMODIÁLISIS; 

EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES 

EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES 

DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO 

SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 MESES 

Promotor: Caja de Seguro Social 

Ubicación: Corregimiento de Tocumen, Distrito y Provincia de 
Panamá 

Consultores Ambientales: 

Licdo. Dagoberto González / DEIA-IRC-006-2019 

Licda. Yaiza Santos / DEIA-IRC-028-2019 

MAYO 2025 

1



1. ÍNDICE 

1. ÍNDICE ................................................................................................................ 2 

2. RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) ............................................... 10 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales, 

con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 

urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Número de 

teléfonos; f) Correo electrónico, g) Página Web; h) Nombre y registro del 

Consultor ..................................................................................................................... 11 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión .......................................................................... 12 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. ................................................................. 13 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control ................................................................................. 14 

3. INTRODUCCIÓN .................................................................................................. 19 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página ........................................................................................... 20 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD ................................... 20 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación ............................... 23 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el 

Ministerio de Ambiente ................................................................................................ 25 

2



4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente ................................................................................... 25 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. ................................ 25 

4.3.1 Planificación....................................................................................... 26 

4.3.2 Ejecución ........................................................................................... 26 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). .......... 27 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistemas de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros). ............................................................. 32 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. ................................................. 33 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases .......................................................................................................... 34 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. ....................... 36 

4.5.1 Sólidos ................................................................................................... 36 

4.5.2 Líquidos ................................................................................................. 37 

4.5.3 Gaseosos ............................................................................................... 37 

4.5.4 Peligrosos .............................................................................................. 38 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

3



propuesta a desarrollar. De no contar con uso de suelo o EOT ver artículo 9 que 

modifica el artículo 31 ................................................................................................. 42 

4.7 Monto global de la inversión ................................................................................. 43 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. .......................................................... 43 

5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO ............................................................ 46 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto ...................... 46 

5.3.1 Caracterización del área costera marina. .............................................. 47 

5.3.2 La descripción del uso del suelo ............................................................ 47 

5.3.3 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto .......................................................................................................... 47 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento .......................... 48 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de cortes y relleno ....................................................................................................... 48 

5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización ..................... 48 

5.6. Hidrología ............................................................................................................. 49 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales .............................................................. 49 

5.6.2 Estudio Hidrológico ................................................................................ 49 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) ................................... 49 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente .............................................................................................. 49 

4



5.7 Calidad de aire ...................................................................................................... 49 

5.7.1 Ruido ..................................................................................................... 50 

5.7.3 Olores Molestos ..................................................................................... 50 

5.8 Aspectos Climáticos .............................................................................................. 51 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica ........................................................................ 51 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO ......................................................... 53 

6.1 Características de la Flora .................................................................................... 54 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción. ......................................................................................................... 55 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio 

de Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio .................... 56 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente ............ 56 

6.2 Características de la Fauna .................................................................................. 57 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía ......... 57 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación ........... 57 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO ............................................ 58 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia 

de la actividad obra o proyecto ................................................................................... 59 

5



7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros ................................................................................................................ 59 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana .............................................................................................. 61 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura ................................................................................................... 72 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto ........................................................................................................... 72 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL ........................................................................................... 72 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases ......................................................................................................... 73 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia ................................. 77 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; 

para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de 

protección ambiental ....................................................................................... 83 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

6



recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinara la significancia de los impactos ....................... 93 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 ................................................................... 99 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. ........................................................................... 99 

9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) ................................................................. 105 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto .......................... 105 

9.1.1 Cronograma de ejecución .................................................................... 110 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental ...................................................... 113 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales ...................................................... 113 

9.6 Plan de Contingencia .......................................................................................... 114 

9.7 Plan de Cierre ..................................................................................................... 120 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental .......................................................................... 121 

11.LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ................................................................ 123 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los 

Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista...................................................................................................... 123 

11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los 

profesionales de apoyo debidamente notariadas, identificando el componente 

que elaboró como especialista e incluir copia simple de cédula ............................... 123 

7



12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES .......................................................... 126 

13 BIBLIOGRAFÍA ...................................................................................................... 127 

14 ANEXOS ................................................................................................................. 129 

Certificación de Zonificación de uso de suelo .............................................................. 131 

Nota de certificación del IDAAN ................................................................................... 134 

Planos del proyecto ...................................................................................................... 138 

Mapa de Ubicación Geográfica .................................................................................... 150 

Encuestas aplicadas .................................................................................................... 152 

Informe de Inspección de Ruido Ambiental .................................................................. 195 

Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de Partículas Suspendidas 

(PM10) ......................................................................................................................... 201 

Informe de Prospección Arqueológica .......................................................................... 209 

Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo ................................................................ 224 

Plano topográfico del proyecto ..................................................................................... 226 

Trámite de anteproyecto en el Municipio de Panamá y el Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Panamá .................................................................................................. 228 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula 

del promotor .............................................................................................................. 233 

14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente ..................................................... 237 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica .................................... 240 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o documento 

8



emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que 

valide la tenencia del predio ...................................................................................... 368 

9



2. RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas)

La Caja de Seguro Social, actual propietaria de la finca con Folio Real: 18866, con 

código de ubicación 8718, localizada, corrimiento de Tocumen, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá, propone el desarrollo del proyecto denominado 

“SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE HEMODIÁLISIS; 

EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE 

HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 

MESES” el cual consiste en la construcción y operación de una estructura de 

salud.  

El área que considera el proyecto para su construcción son los estacionamientos 

frontales existentes con su respectiva rodadura que componen el área frontal del 

lote del Hospital.  

El proyecto se compone de un edificio de planta baja y planta alta cuya 

distribución se incluyen todos los servicios necesarios para atender todo el 

proceso que requieren los pacientes durante el proceso de hemodiálisis. El 

promotor atenderá pacientes ambulatorios en 3 turnos de 30 pacientes; cada 

paciente requiere tratamientos de hemodiálisis 3 veces por semana, ya se, los 

lunes, miércoles y viernes o martes, jueves y sábado. 

El proyecto contará con el Edificio Principal, que en planta baja estará compuesto 

de una amplia área de llegada techada, recepción y sala de espera para los 

pacientes y acompañantes con capacidad para 40 sillas de espera.  Se proyectan 

cuatro consultorios de atención (Un consultorio de Medicina General, Un 

consultorio de Nefrología, dos consultorios Polivalentes para Salud Mental, 

Trabajo Social y Nutrición).  

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), tiene como objetivo dar gestión 

a los posibles impactos ambientales que podrían ser generados por el desarrollo 

del proyecto, el cual se encuentra sustentado, en seguimiento a lo dispuesto en el 
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Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de 

marzo de 2024, que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 

41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan 

otras disposiciones. 

Durante la realización de la Participación Ciudadana las personas del área el 

100% manifestó estar de acuerdo con el desarrollo del proyecto en el área 

propuesta. Las actividades a realizar con este proyecto se llevarán a cabo 

tomando como base los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 

de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024, “Por la cual 

se Reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, 

sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras 

disposiciones”. 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 

profesionales, con la indicación del número de casa o de apartamento, 

nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y 

provincia; e) Número de teléfonos; f) Correo electrónico, g) Página Web; h) 

Nombre y registro del Consultor  

Datos Generales del Promotor 

a. Nombre del Promotor: Caja de Seguro Social  

b. En caso de ser persona 

jurídica el nombre del 

representante legal 

Act. Dino Mon Vásquez con cédula 8-344-

996 

c. Persona de contacto 
Ing. Hanson Caicedo 

Licdo. Dagoberto González  

d. Domicilio o sitio en 

donde se reciben 

notificaciones 

Edificio 519 segundo piso, Dirección (CSS), 

Clayton, corregimiento de Ancón, distrito y 

Provincia de Panamá.  
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profesionales, con la 

indicación del número 

de casa o de 

apartamento, nombre 

del edificio, 

urbanización, calle o 

avenida, corregimiento, 

distrito y provincia 

e. Número de teléfonos 
513-0276 (Ing. Caicedo) 

6932-4604 (Licdo. González) 

f. Correo electrónico 
hcaicedo@css.gob.pa 

rigo2109@gmail.com  

g. Página web  www.css.gob.pa 

h. Nombre y Registro del 

Consultor 

Licda. Yaiza Santos 

Registro: DEIA-IRC-028-2019 

Correo: enith576@hotmail.com  

Teléfono: 6407-2161 

Licdo. Dagoberto González  

Registro: DEIA-IRC-006-2019 

Correo: rigo2109@gmail.com 

Teléfono: 6932-4604 

Fuente: Equipo Consultor.  

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión 

El proyecto contará con el Edificio Principal, que en planta baja estará compuesto 

de una amplia área de llegada techada, recepción y sala de espera para los 

pacientes y acompañantes con capacidad para 40 sillas de espera.  Se proyectan 

cuatro consultorios de atención (Un consultorio de Medicina General, Un 

12

mailto:hcaicedo@css.gob.pa
mailto:rigo2109@gmail.com
mailto:enith576@hotmail.com
mailto:rigo2109@gmail.com


consultorio de Nefrología, dos consultorios Polivalentes para Salud Mental, 

Trabajo Social y Nutrición).  

Como áreas de apoyo antes del inicio del proceso de diálisis, se cuenta con áreas 

de sanitarios y vestidores para pacientes tanto para damas como para caballeros 

para su preparación previa antes de ingresar al área de Tratamiento de 

Hemodiálisis.   

El área de tratamiento inicia con el área pre y post hemodiálisis para la recepción 

del paciente a su egreso-ingreso del área de tratamiento.  En este ambiente se 

controlarán las funciones vitales y peso del paciente. En Planta Baja la Sala de 

Tratamiento tendrá capacidad para 30 sillones.  

El proyecto se ubica en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá, el mismo se desarrolla sobre la finca 8718 con código de 

ubicación 18866, y el mismo tendrá un costo de las obras descrito y equipamiento 

propuesto engloba un presupuesto B/. 4,028,850.00 balboas, para el desarrollo de 

dicho proyecto. 

 

2.3  Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

En cuanto a las características físicas del área de influencia del proyecto, la misma 

se caracteriza por ser una superficie plana, con condición óptima para el desarrollo 

de obras civiles dado a que no se requiere grandes movimientos de tierra que 

modifiquen significativamente las condiciones geomorfológicas del sitio. 

Respecto al componente hidrológico, dentro de la superficie de intervención del 

proyecto o área de influencia directa, no se observan fuentes hídricas, respecto a 

la flora es de relevancia mencionar que, el área está cubierta de concreto lo que 

impide el desarrollo de la flora en el sitio sin embargo podemos observar a sus 

alrededores algunos árboles de mango, roble y palmeras las cuales no serán 

afectadas por el desarrollo del proyecto.  
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En cuanto a la fauna, cabe mencionar que, como ha sido expuesto en párrafos 

previos, la vegetación de la zona ha sido disminuida dada a la previa intervención 

de esta superficie, se puede observar especies de aves de las ciudades las cuales 

no se ven afectadas por el desarrollo del proyecto.  

Con respecto al área social del proyecto podemos decir que el mismo se 

desarrolla en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá, con un presupuesto B/. 4,028,850.00 balboas, para el desarrollo de dicho 

proyecto. Que durante la participación ciudadana se pudo percatar que las 

personas del área están en un 100% con el desarrollo del proyecto ya que es muy 

beneficioso para el área de Panamá.  

2.4  Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de 

mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

Los impactos ambientales y sociales identificados por el desarrollo del proyecto 

“SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE HEMODIÁLISIS; 

EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE 

HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 

MESES” se describen a continuación con sus respectivas medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control: 
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Cuadro 1. Síntesis de los Impactos Ambientales y Sociales del proyecto más 

relevantes.  

FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

F
ÍS

IC
O

 

Suelo 

Erosión de suelo 
Remover solo el suelo que sea 

estrictamente necesario.  

Perdida de suelo 

por escorrentía 

Construir cunetas en terracería 

para conducir el agua de lluvia 

hacia los canales pluviales 

existentes y colocar filtro para 

retener las partículas de tierra. 

Aire 

Emisión de gases 

y partículas al aire 

Utilizar mallas protectoras o 

cerca que se extenderá a lo 

largo del polígono del proyecto 

para evitar la dispersión del 

polvo al ambiente. 

Apagar los vehículos y equipo 

pesado cuando no estén 

operando. 

Mantener los vehículos y equipo 

pesado en óptimas condiciones 

mecánicas. 

Generación de 

ruido 

Apagar aquellas máquinas o 

equipos que no estén siendo 

utilizados.  

Realizar las labores en horarios 

diurnos, los cuales no 

perjudicarán las horas de 
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FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

descanso de las áreas vecinas. 

Facilitar el equipo de protección 

personal a los colaboradores 

durante la etapa de construcción 

y verificar su uso. 

Agua 
Generación de 

aguas residuales 

Contratar una empresa 

autorizada para el alquiler de 

baños portátiles y que se 

encargue de su limpieza y 

mantenimiento. 

Cumplir el reglamento DGNTI –

COPANIT 35-2019, acorde al 

sitio de descarga de las aguas 

residuales generadas en los 

edificios. 

Cumplir el reglamento DGNTI –

COPANIT 39-2000, Agua 

Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a sistemas de 

Recolección de aguas 

Residuales.   

B
IÓ

T
IC

O
 

Flora 
Remoción de la 

vegetación 

Cumplir con el pago en concepto 

de indemnización ecológica.  

Revegetar con gramíneas las 

áreas libres en el proyecto. 
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FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Tala de árboles 

Talar solo los árboles necesarios 

para la construcción del 

proyecto. 

Embellecer, dentro de lo posible, 

el área del proyecto con 

especies ornamentales. 

Fauna 
Perturbación de la 

fauna transitoria 

Prohibir a los empleados realizar 

acciones que afecten la fauna 

silvestre que se encuentren en 

cualquier área del proyecto. 

S
O

C
IO

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Social 
Accidentes 

laborales 

Proporcionar a los trabajadores 

los equipos de protección 

personal (cascos, guantes, 

botas, tapones, arneses, lentes, 

mascarillas, etc.) 

Los trabajadores deberán portar 

el equipo de seguridad y 

protección personal. 

Aplicar las normas de seguridad 

indispensables para las 

actividades de construcción del 

proyecto. 

Capacitar al personal en temas 

de seguridad en el área de 

trabajo y uso de EPP (equipo de 

protección personal). 
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FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Generación de 

desechos sólidos 

Los desechos sólidos generados 

por el personal se deberán 

colocar en tanques con bolsas 

plásticas y tapa para 

posteriormente ser trasladados 

al vertedero municipal. 

Finalizada la construcción no se 

debe acumular material sobrante 

por lo que se debe buscar un 

uso adecuado para el mismo o 

enviar a reciclaje. No se 

permitirá la quema para eliminar 

los residuos. 

Generación de 

empleos 

Promover la contratación de 

mano de obra local. 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Social 

Generación de 

desechos sólidos  

Retirar los residuos sólidos 

generados de forma semanal y 

transportarlos hasta el vertedero 

autorizado más cercano. 

La disposición final de los 

desechos se establecerá en 

acuerdo y contrato entre el 

promotor y la empresa que 

presta el servicio en el área. 

Generación de 

empleos 

Contratar personal de la 

comunidad y áreas vecinas es 

decir del área de influencia del 
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FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

proyecto. 

Fuente: Equipo consultor. Marzo, 2025. 

 

3. INTRODUCCIÓN 

El presente Instrumento de Gestión Ambiental, tiene como objetivo dar gestión a 

los impactos ambientales generados por el desarrollo del proyecto en análisis 

denominado “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 

HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y 

FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN 

PERÍODO DE 60 MESES” el cual consiste en la construcción y operación de una 

estructura de salud englobando así una superficie de desarrollo de 3071 m2,  la 

cual sustenta su construcción dado a la necesidad marcada de la población de la 

región en cuanto a la cobertura de infraestructuras médicas, cado al incremento de 

la población en este sector.  

Definido el alcance del proyecto, se procedió a realizar los estudios técnicos 

complementarios exigidos por el Decreto Ejecutivo 1 de primero de marzo de 2023 

y el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024, por lo, que podremos mencionar 

que el mismo suple los requerimientos definidos por la normativa aplicable. 

El Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I debe ser un documento de análisis 

aplicable a los proyectos incluidos en el Título II, Artículo 19, de los proyectos, 

obras o actividades que ingresen al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

establecido en el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023.  

El Promotor y las autoridades ambientales deberán considerar los siguientes cinco 

criterios de protección ambiental, en la elaboración y evaluación de los Estudios 

de Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, modificar, y revisar, la categoría 
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de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado 

proyecto, obra o actividad, así como para aprobar o rechazar la misma. 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página 

En el siguiente punto se describirá el mecanismo y análisis utilizado para la 

elaboración del EsIA: 

Importancia 

La importancia de este proyecto radica en la necesidad de los usuarios que a 

diario acuden a los hospitales a realizarse diálisis por sus problemas renales, lo 

cual afecta una gran población a nivel nacional viendo la necesidad de la CSS a 

diseñar estas salas de hemodiálisis para cumplir con la población. 

Alcance 

El presente Instrumento de Gestión Ambiental, integra en su diseño, el 

cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, respecto a los contenidos de 

rigor exigidos, al igual que la información de campo que sustenta la viabilidad 

ambiental del proyecto en análisis, dando garantía que el mismo brinda la 

adecuada gestión a los impactos ambientales generados por el proyecto. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El área que considera el proyecto para su construcción son los estacionamientos 

frontales existentes con su respectiva rodadura que componen el área frontal del 

lote del Hospital.  

El proyecto se compone de un edificio de planta baja y planta alta cuya 

distribución se incluyen todos los servicios necesarios para atender todo el 

proceso que requieren los pacientes durante el proceso de hemodiálisis. El 

promotor atenderá pacientes ambulatorios en 3 turnos de 30 pacientes; cada 

paciente requiere tratamientos de hemodiálisis 3 veces por semana, ya se, los 

lunes, miércoles y viernes o martes, jueves y sábado. 
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El proyecto contará con el Edificio Principal, que en planta baja estará compuesto 

de una amplia área de llegada techada, recepción y sala de espera para los 

pacientes y acompañantes con capacidad para 40 sillas de espera.  Se proyectan 

cuatro consultorios de atención (Un consultorio de Medicina General, Un 

consultorio de Nefrología, dos consultorios Polivalentes para Salud Mental, 

Trabajo Social y Nutrición).  

Como áreas de apoyo antes del inicio del proceso de diálisis, se cuenta con áreas 

de sanitarios y vestidores para pacientes tanto para damas como para caballeros 

para su preparación previa antes de ingresar al área de Tratamiento de 

Hemodiálisis.   

El área de tratamiento inicia con el área pre y post hemodiálisis para la recepción 

del paciente a su egreso-ingreso del área de tratamiento.  En este ambiente se 

controlarán las funciones vitales y peso del paciente. En Planta Baja la Sala de 

Tratamiento tendrá capacidad para 30 sillones.  

Dentro de la sala de tratamiento controlada por una central de enfermería y sus 

áreas de apoyo (trabajos limpios, sucios, ropa limpia y sucia) se dispondrán de 28 

puestos de diálisis con un área aproximada de 7.00 m2 para cada puesto y dos 

cuartos de aislados con sanitario y ducha.  

El área para taller y mantenimiento para la reparación de las máquinas y sillas, se 

encontrará en planta baja.  

Una vez concluido el proceso de diálisis, se recibe a los pacientes en un área de 

comedor la cual debe ser independiente y cercana a la recepción y comedor. 

En el caso de que el paciente se complique se proyecta un área de reanimación 

con acceso expedito para una ambulancia.  

Como área anexa se incluye un Almacén para insumos con su área de anden y 

recepción, área para almacenistas, cuarentena, neveras, vestidores y sanitarios 

para el personal.  
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Dentro de las instalaciones anexas internas se incluyen cuartos eléctricos 

principales y secundarios, cuartos de comunicaciones y ups y cuartos de aire 

acondicionados.  

Planta Alta 

En planta alta, se considera una comunicación vertical mediante un ascensor tipo 

camillero y escaleras que llevarán a otra sala de espera, con su área de recepción 

de pacientes para la atención de 30 pacientes adicionales, áreas de sanitarios y 

vestidores para pacientes tanto para damas como para caballeros para su 

preparación previa antes de ingresar al área de Tratamiento de Hemodiálisis.   

Al igual que en planta baja la sala de tratamiento será controlada por una central 

de enfermería y sus áreas de apoyo (trabajos limpios, sucios, ropa limpia y sucia) 

se dispondrán de 28 puestos de diálisis con un área aproximada de 7.00 m2 para 

cada puesto y dos cuartos de aislados con sanitario y ducha.  

Las dos salas para la planta de tratamiento de agua (Ósmosis) se proyectan en 

planta alta a fin de poder tener una sola ubicación para todo el proceso.  

Este nivel cuenta con áreas administrativas (Dirección Médica, Administrativa y 

Enfermería), un Salón de Reuniones que pueda utilizarse como capacitación.  

Como área anexa se incluye un Almacén para insumos con su área de anden y 

recepción, área para almacenistas, cuarentena, neveras, vestidores y sanitarios 

para el personal.  

Dentro de las instalaciones anexas internas se incluyen cuartos eléctricos 

principales y secundarios, cuartos de comunicaciones y ups y cuartos de aire 

acondicionados.  

Instalaciones Anexas Externas 

El proyecto será dotado de los suministros e instalaciones de los siguientes 

sistemas:  

• Planta Eléctrica y Área de Transformador 
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• Gases Clínicos (Oxigeno, Aire Medico y Vacío) 

• Sistema de Aire Acondicionado  

• Sistema Contra Incendio con su tanque de reserva 

• Sistema Hidroneumático con su tanque de reserva 

• Caseta de Desechos Hospitalarios 

• Estacionamientos (13 estacionamientos para pacientes, de los cuales 3 

serán asignados a personas con discapacidad.) 

 

Fotografía 1. Imagen de la nueva sala de hemodiálisis.  

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

Objetivo: 

✓ El presente EsIA, tiene como objetivo dar gestión a los impactos 

ambientales identificados o previstos por el desarrollo del proyecto 

denominado “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 

HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
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CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y 

FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR 

UN PERÍODO DE 60 MESES”, donde el análisis técnico realizado, es 

enfocado a la interacción del proyecto, con las características, físicas, 

biológicas y socioeconómicas, de la región inidentificada como área de 

influencia del proyecto, sustentando así su viabilidad ambiental. 

 

✓ El proyecto tiene como objetivo la construcción y operación de un centro de 

atención médica el cual reunirá las condiciones necesarias para suplir la 

demanda en cuanto a este servicio se refiere y así complementar la oferta 

de la infraestructura pública de salud en la región. 

 

Justificación 

El proyecto “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 

HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y 

FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN 

PERÍODO DE 60 MESES”, se sustenta en la necesidad marcada de la población 

asegurada de estas áreas, quienes demandan una mayor oferta y cobertura de los 

servicios brindados.  Los servicios son actualmente poco accesibles (geográfica y 

económicamente) para el derechohabiente de esta región.  

A través de los años ha aumentado significativamente la población de la región, 

condición que guarda una relación directamente proporcional con la población 

asegurada con una tendencia futura al aumento. Actualmente en el corregimiento 

de David, las instalaciones adolecen de capacidades para dar respuesta oportuna 

a los asegurados que a diario demandan mejor atención.   
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4.2  Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por 

el Ministerio de Ambiente 

En la sección de anexos se presenta el mapa de ubicación geográfica de la 

actividad a desarrollar del proyecto, obra o actividad a una escala que permita la 

visualización del mismo, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido 

por el Ministerio de Ambiente 

A continuación, se presenta las coordenadas del polígono a desarrollar el 

proyecto.  

Cuadro 2. Coordenadas de ubicación Geográfica del proyecto en Datum WGS-84. 

Punto Este Norte 

1 676520.159 1005637.205 

2 676551.318 1005714.039 

3 676582.045 1005714.883 

4 676584.179 1005638.516 

Fuente: Datos suministrados por el promotor.  

 

4.3  Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

El proyecto dará inicio por parte del Promotor con la etapa de planificación, cuyas 

actividades incluirán los estudios preliminares, los análisis financieros, técnicos y 

ambientales. Una vez se hayan finalizado estos estudios, se iniciará la etapa de 

construcción y ejecución, y por último la puesta en marcha o sea la etapa de 

operación del proyecto. Las etapas (planificación, construcción, operación y 

abandono) en las que se desarrollará el proyecto se describen a continuación: 
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4.3.1 Planificación  

Esta es la primera etapa del proyecto y contempla la elaboración de los estudios 

de factibilidad técnica y financiera, agrimensura y confección de los planos del 

proyecto, elaboración del presente Estudio Impacto Ambiental, así como los 

trámites legales de los permisos correspondientes a este tipo de proyecto. Para 

completar los estudios mencionados, se realizaron las siguientes actividades: 

✓ Se hizo revisión de bibliografías relacionadas, estudios relacionados con el 

proyecto, además se revisaron las especificaciones ambientales vigentes.  

✓ Se elaboró el siguiente Estudio de Impacto Ambiental como parte de la 

planificación.  

✓ Se realizó consulta pública, a través de entrevistas y el levantamiento de 

encuestas de opinión, sobre todo en los lugares aledaños, para conocer la 

opinión y recomendaciones de los moradores colindantes y trabajadores 

referentes a este proyecto.  

✓ Diseño geométrico, Diseño estructural. 

✓ Confección y Aprobación de Planos de Anteproyecto. 

✓ Aprobación del Estudio de Impacto por el Ministerio de Ambiente. 

4.3.2 Ejecución  

Se estima que la ejecución del proyecto tomaría aproximadamente un 1 año, en la 

construcción para dar inicio a la operación del mismo. La mayoría de los impactos 

ambientales negativos del proyecto se presentarían en la construcción el promotor 

se compromete cumplir con todos los permisos requeridos y medidas de 

mitigación contempladas en Resolución de Aprobación y Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 
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4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

La fase de construcción podrá ejecutarse una vez que el promotor tenga la 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y se hayan terminado los diseños y 

planos constructivos. El promotor, contratará una empresa nacional para efectuar 

las actividades propias de este tipo de construcción. 

Infraestructuras a desarrollar 

✓ Instalación de un letrero que identifique la obra, de acuerdo a las 

características generales que establece MIAMBIENTE y en el cual se 

expresa la autorización ambiental para llevar a cabo el proyecto y la 

resolución de aprobación del proyecto.  

✓ Colocar a la vista de las autoridades municipales una copia del 

correspondiente permiso de construcción.  

✓ Demarcación del área de construcción. 

✓ Vaciado de fundaciones de columnas, viga sísmica. 

✓ Levantamiento vertical de las infraestructuras y componentes de la obra. 

✓ Repello de paredes internas y externas, vaciado de piso y otras actividades 

que son propias de acabados (puertas, ventanas, baldosas, azulejos, etc.). 

✓ Colocación de tuberías del sistema de agua potable, sanitario 

✓ Construcción de aceras, tinaqueras. 

✓ Instalación del sistema de fontanería 

✓ Instalación del sistema de electrificación 

✓ Conformación de calzada y cunetas la calle de acceso con rodadura de 

carpeta asfáltica y cordón cunetas de hormigón, se contemplan las aceras 

peatonales y cunetas 

✓ Instalación de cerca perimetral 

✓ Señalización vial 
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✓ Equipamiento 

Equipo a Utilizar  

En la fase de construcción los equipos y maquinarias requeridos mínimos y 

herramientas manuales son los siguientes:  

Cuadro 3. Equipos a utilizar en el desarrollo del proyecto.  

➢ Camión de 6 ruedas 

➢ Carretillas 

➢ Concretera  

➢ Palas 

➢ Palaustres 

➢ Flota 

➢ Martillo 

➢ Dril (taladro) 

➢ Piqueta  

➢ Escalera  

➢ Bomba de agua  

➢ Andamios (juegos) 

➢ Entre otras 

 

Mano de obra 

Para el desarrollo del proyecto el promotor a través de un contratista desarrollara 

el proyecto con una mano de obra de aproximadamente 40 personas en las que 

se requerirán Ingenieros, Arquitectos, ayudantes generales, maestro de obra entre 

otros.  
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Empleos directos e indirectos generados 

El proyecto genera empleos directos aproximadamente 40 e indirectos 15 

empleos.  

Insumos 

A continuación, se detalla los insumos requeridos para el desarrollo del proyecto.  

Cuadro 4. Insumos a requerir en el Proyecto “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y 

SUMINISTRO DE KITS DE HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS 

UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 

Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE 

SEGURO SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 MESES” 

FASES DEL PROYECTO  INSUMOS 

 

 

 

 

 

Fase de construcción/ejecución 

Perfiles de Acero de distintos tamaños, 

Barras corrugadas de acero de 

diversos diámetros, Grapas para cable 

de acero Revestimientos cerámicos, 

Bloques Laminas metálicas para 

sistema metal deck, Madera para 

formaletas Bloques, Clavos de alambre 

Vidrio para ventanería, Planchas de 

metal Muebles, Vigas tipo H Arena, 

Tubos PVC y galvanizados de diversos 

calibres y diámetros, Cemento, 

Cubierta metálica Sistema de cielo 

raso suspendido, Pintura Artefactos 

sanitarios, Energía eléctrica Concreto 

de diversas resistencias, Agua 

Tanques para reserva de agua, 

Equipos contra incendios M2, Grama y 
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FASES DEL PROYECTO  INSUMOS 

especies para revegetación Mobiliario 

para atención médica, Equipos e 

insumos médicos Equipos 

computacionales, Barandales y 

señalizaciones de seguridad, Equipos 

para sistema de aire 

acondicionamiento, Equipos para 

sistema contra incendios, Máquinas 

para lavado y esterilización, 

Maquinaria y muebles para 

almacenamiento, Mobiliario de oficina 

y de áreas comunes. 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros 

a. Respecto a los servicios básicos, dado a la ubicación del predio donde se 

desarrollará el proyecto, este mantiene las facilidades de interconexión de 

servicios básicos proveniente de infraestructuras gubernamentales existentes 

(telefonía, internet, electrificación, agua potable). La dotación de agua potable 

para la fase de construcción será abastecida por las infraestructuras del 

IDAAN, en la sección de anexo nota N° 279 CERT-DNING, donde se visualiza 

la documentación que evidencia la capacidad de abastecer de agua potable al 

proyecto; respecto a la energía durante la etapa de construcción, está será 

suministrada mediante plantas de generación temporales; en cuanto a las 

aguas servidas durante la fase constructiva se implementará el uso de baños 

portátiles, los cuales serán adquiridos mediante la contratación de una 

empresa debidamente autorizada para el desarrollo de dicha actividad, 

transporte público para llegar hasta el proyecto, se pueden tomar los buses de 

las distintas rutas urbanas, así como el transporte selectivo, teléfono el sistema 
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de servicios de comunicaciones es proporcionado por las empresas: Cable & 

Wireless Panamá, TIGO, este servicio será opcional, basura se dispondrá de 

una tinaquera para el almacenamiento temporal de la basura generada, estos 

desechos serán recolectados por la empresa que brinda el servicio de 

recolección una vez por semana en el área para su traslado posterior en el 

Relleno Sanitario de correspondiente. 
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4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, sistemas de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros).  

Infraestructuras a desarrollar durante la operación 

La operación del proyecto comprende la implementación de las infraestructuras 

construidas, las cuales suplirán los servicios de salud puestos a disposición de los usuarios 

de la Caja de Seguro Social.  

Equipo a Utilizar  

Mantenimiento permanente del edificio por la presencia de personas, y uso de servicios 

sanitarios, sistemas de provisión de energía eléctrica y agua potable, entre otros. 

Mantenimiento de áreas verdes con la siembra de grama y plantas ornamentales. Estas 

áreas requerirán mantenimiento periódico.  

Mano de obra 

En cuanto a la mano de obra se estima una población de colaboradores de 

aproximadamente 70 colaboradores directos entre administrativos y profesional de la salud 

entre otros.  

Empleos directos e indirectos generados 

Los empleos directos e indirectos que se generan en el proyecto son de aproximadamente 

25 proveniente de vendedores ambulantes y otros comercios que giran al entorno de la 

población de usuarios. 

Insumos 

Los insumos durante la etapa de operación del proyecto será pintura para cuando se 

realice algún tipo de mantenimiento en la edificación entre otros recursos.  

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros 

Relacionado a los servicios básicos como se describió en el numeral anterior, dado a que 

la ubicación del proyecto se sitúa en cercanías a la zona urbana esto facilita la 

conectividad del proyecto con las infraestructuras de servicios básicos existentes, a 

excepción de la gestión de las aguas residuales, dado a que no se cuenta con 
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infraestructuras públicas para dar tratamiento a dichas aguas residuales, el proyecto será 

interconectada al sistema de Alcantarillado Sanitario existente del Hospital, Relacionado al 

acceso al transporte, la región mantiene acceso al transporte colectivo y selectivo. 

En cuanto a los equipos a parte de los relacionados a la práctica de los servicios médicos, 

tenemos los que guardan relación a la operación de las infraestructuras como: 

• Planta Eléctrica y Área de Transformador 

• Gases Clínicos (Oxigeno, Aire Medico y Vacío) 

• Sistema de Aire Acondicionado  

• Sistema Contra Incendio con su tanque de reserva 

• Sistema Hidroneumático con su tanque de reserva 

• Caseta de Desechos Hospitalarios 

• Estacionamientos (13 estacionamientos para pacientes, de los cuales 3 serán 

asignados a personas con discapacidad.) 

Con relación a las vías de acceso, el polígono mantiene acceso a la vía principal. 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto.  

En relación con el cierre del proyecto, cabe señalar que este tipo de obras, proyectan un 

periodo largo en su ciclo de vida, es de aproximadamente 50 años, por lo que, no se 

contempla un cierre como tal del proyecto; no obstante, en caso de se requiera suspender 

la construcción o culminada el periodo de vida útil, el promotor procederá a comunicar a las 

autoridades correspondientes, la finalización e iniciara las gestiones relacionadas al cierre, 

demolición de escombros y su movilización la cual será llevada a cabo siguiendo los 

siguientes procedimientos: 

Demolición y remoción de estructuras de concreto: Esta actividad requiere el uso de 

retroexcavadora, mazos, pala martillo y Jack hammer con la finalidad de demoler las 

infraestructuras que ha sido construida. 

Limpieza del Terreno: Eliminada toda la infraestructura construida, se procederá a 

realizar limpieza general del terreno, los escombros serán dispuestos en lugares 

autorizados que cuenten con la capacidad de recibir dicho material. 

33



Revegetación: Removida todas las infraestructuras y obras conexas, se aplicará plan de 

revegetación donde se procederá a sembrar especies de rápido crecimiento y cobertura. 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

Se tiene contemplado para la construcción del proyecto un (1) año, sin embargo, el 

proyecto también incluye cuatro (4) años de servicio en la etapa de operación por parte de 

la empresa contratista para el suministro de kits de hemodiálisis; equipamiento, 

mantenimiento preventivo y correctivo de equipos para las unidades de hemodiálisis, a 

partir de la aprobación del estudio de impacto ambiental. A continuación, se presenta el 

cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en casa una de las fases. 
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Cuadro 5. Cronograma de trabajo para el desarrollo del proyecto.   

Actividades  M 
2 

M 
4 

M 
6 

M 
8 

M 
10  

M 
12  

A 
2 

A 
3 

A 
4 

A 
5 

PLANIFICACIÓN            

Estudios, Diseños, Permisos, Obras temporales preliminares            

Elaboración y aprobación de Estudio de Impacto Ambiental por MIAMBEINTE            

Levantamiento topográfico del terreno           

CONSTRUCCIÓN            

Movilización e instalación de equipos, personal y materiales de construcción            

Construcción de estacionamientos, accesos y cerca perimetral            

Construcción de la edificación, tanque de almacenamiento, aceras y cordón, 

señalización  

          

Retiro y disposición de residuos            

Engramado y revegetación            

OPERACIÓN            

Mantenimiento del edificio de salud           

Mantenimiento de las áreas verdes           
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases.  

En esta sección se detallan los tipos de desechos que generan al ambiente el 

proyecto y su adecuada disposición en cada fase del proyecto (Planificación, 

operación y abandono).  

Un adecuado manejo de los desechos comprende las etapas de generación, 

manipulación, acondicionamiento, recolección, transporte, almacenamiento, 

reciclaje, tratamiento y disposición final, de manera segura, sin causar impactos 

negativos al ambiente y con un costo reducido. A continuación, se presenta el 

manejo y disposición de los desechos en las diferentes etapas del desarrollo 

del proyecto. 

4.5.1 Sólidos  

Fase de Construcción 

En relación con los desechos sólidos producidos por el proyecto, durante esta 

fase, están caracterizados en su mayoría de tipo doméstico dado a su origen, 

de igual manera de tipo orgánico proveniente de la remoción de la cobertura 

vegetal. 

Los desechos producidos durante la ejecución de las actividades constructivas 

surgen de las labores concernientes a la remoción de la cobertura vegetal, así 

como los desechos de los trabajadores y restos de insumos de materiales de 

construcción. La gestión de dichos desechos se dará basado en la separación 

según su composición y capacidad de uso, donde los residuos que funcionen 

como subproductos que puedan ser reutilizados en otras actividades, serán 

separados y dispuestos para su uso, los demás desechos serán dispuestos en 

sitios de almacenamiento temporales, bajo techo y para su posterior 

disposición final, por el cual se contratará a empresas debidamente autorizadas 

ejercer dicha actividad. 

Para garantizar la debida gestión de los desechos sólidos producidos por el 

proyecto, se establecerá bitácoras de seguimiento que permita identificar, 

oportunidades de mejoras en la logística de recolección interna, 

almacenamiento temporal y disposición final.  
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Fase de Operación 

Los desechos sólidos, domésticos generados por la operación del proyecto 

seguirán el protocolo descrito en la sección previa, los cuales serán dispuestos 

de manera temporal en los sitios de depósito bajo techo, para su posterior 

disposición final, por medio de empresas autorizadas. 

4.5.2 Líquidos  

Fase de Construcción 

Los desechos líquidos identificados, se basan primordialmente a los generados 

por las actividades fisiológicas de los colaboradores del proyecto, para dar 

gestión a los mismos se implementará la contratación de baños portátiles a 

razón de uno por cada quince (15) trabajadores, el mantenimiento de estos 

baños se dará de manera semanal, donde se contratará a una empresa 

encargada para dicha actividad, se establecerá un registro de este 

mantenimiento, a fin de garantizar la implementación de este. 

Fase de Operación 

La gestión de los desechos líquidos generados durante esta etapa de 

operación del proyecto se dará mediante la implementación de un sistema de 

aguas residuales a través de la línea sanitaria del proyecto se interconectará al 

Sistema de Alcantarillado Sanitario existente del Hospital, el cual cuenta con 

Planta de Tratamiento. 

4.5.3 Gaseosos  

Fase de Construcción 

Relacionado a este componente dado al tipo de proyecto, este no produce 

emisiones gaseosas de significancia, es por esto que, la emisión  de gases ciñe 

su generación en las actividades constructivas como por ejemplo, 

levantamiento de partículas suspendidas, dado a la remoción de la cobertura 

vegetal, o movimiento de equipos, así como también las emisiones gaseosas 

provenientes de los equipos de combustión interna; sin embargo, los impactos 

producidos por esas son de carácter no significativos dado a que su emisión es 

baja y puede ser controlados con medidas de mitigación de fácil aplicación. 
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Fase de Operación 

Al igual que en la fase de construcción, esta fase no genera emisiones 

importantes, dado a que el proyecto no surge de una base industrial, por lo que 

los gases generados de la operación del proyecto pueden ser manejados a 

través de las medidas de mitigación propuestas en este EsIA. 

4.5.4 Peligrosos  

Fase de Construcción  

Los desechos que, por sus características y composición, podrían denominarse 

peligrosos generados en esta fase de obras, se basan en materiales típicos de 

la construcción como, por ejemplo: residuos de sustancias derivadas de 

hidrocarburos, como pinturas, disolventes, combustible, entre otros. Es de 

relevancia mencionar que, el volumen de dichos desechos es relativamente 

bajo y su uso es de periodos cortos, dado a que únicamente se deriva de la 

fase de construcción del proyecto que contempla su aplicación, donde su 

gestión se enmarca en las siguientes actividades: identificación y separación, 

donde se clasifica los desechos que pueden ser enmarcados sobre estas 

características, son separados del resto de los desechos, posteriormente son 

dispuestos en sitios herméticos donde se dispondrá su almacenamiento 

temporal, hasta su disposición final que se ejecutará por medio de la 

contratación de empresas debidamente autorizadas. 

Fase de Operación 

Los desechos de características peligrosas generados durante esta fase 

operativa del proyecto, guarda relación a los residuos propiamente generados 

de los servicios de salud o biopeligrosos, de los cuales se dará su gestión en 

seguimiento de los dispuesto en la normativa que rige sobre la manipulación, 

almacenamiento y disposición final de dicho tipo de desecho como lo son: el 

Decreto Ejecutivo 111 de 23 de julio de 1999 “Por el cual se establece el 

reglamento para la gestión y manejo de los desechos sólidos procedentes de 

los Establecimiento de Salud”, Circular No. DMS 1 1072-2016 del 30 de junio de 

2016, del Ministerio de Salud, donde se señala que “…Cada establecimiento de 

salud se haría cargo de la gestión completa de sus residuos hospitalarios 
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peligrosos, desde la generación hasta su disposición final…” y Ley 6 de 6 de 

febrero de 2017, Que establece la gestión integrada de residuos sólidos en las 

instituciones públicas. 

Con el objetivo de establecer los mecanismos adecuados para la gestión de los 

residuos sólidos provenientes de servicios de salud pública, se tomó como 

referencia la bibliografía existente en nuestro país, que guarda relación al 

componente que estamos analizando, donde la referencia de gestión de estos 

desechos se plantea en seguimiento en lo dispuesto en el MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS, 

edición 2017, revisado en el 2021, herramienta implementada y publicada en el 

Hospital del Niño, en el año 2021. Dicho manual despliega los parámetros a 

seguir para clasificar en debida forma los residuos hospitalarios, los cuales 

serán descritos a continuación: 

 

Figura 1. Clasificación de los residuos Hospitalarios según su Peligrosidad.  

Desecho Sólido Infeccioso: Son aquellos generados en las diversas etapas 

de la atención en salud y representan distintos niveles de peligro potencial, 

pueden ser: Materiales provenientes de salas de aislamiento: residuos 

biológicos, excreciones o materiales de desechos provenientes de salas de 

aislamiento de pacientes con enfermedades altamente transmitibles.  
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Materiales biológicos: Cultivos, muestras almacenadas de agentes 

infecciosos, medios de cultivos, placas de petri, instrumentos usados para 

manipular, mezclar o inocular microorganismos, vacunas vencidas o utilizadas, 

filtros de áreas altamente contaminadas y otros.  

Punzo cortantes: Son aquellos residuos bioinfecciosos que tuvieron en 

contacto con fluidos corporales o agentes infecciosos, incluyendo agujas 

hipodérmicas, jeringas pipetas de Pateur, agujas, bisturís, tubos, placas de 

cultivo, cristalería entera o rota. Se considera también objeto punzo cortante 

desecho, aun cuando no haya sido utilizado.  

Dentro del EsIA, describen las figuras 2 y 3 los tipos de desechos que son 

producidos en los servicios de salud, así como también ilustra el tipo de 

recipiente y clasificación de colores adecuado para su debida identificación y 

gestión. 
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Figura 2 y 3. Clasificación de Colores según tipo de desecho. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y 

plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente 

para el área propuesta a desarrollar. De no contar con uso de suelo o EOT 

ver artículo 9 que modifica el artículo 31 

Según la Resolución N° 309-2019 de 3 de mayo 2019 Por la cual se aprueba la 

Reglamentación del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del Polígono de 

Influencia de la Línea 2 del Metro de Panamá, que incluye la extensión desde 

la Estación desde la Estación Corredor Sur hasta la estación Aeropuerto. La 

Finca Folio Real N° 18866 (F), código de ubicación 8718, propiedad de la Caja 

de Seguro Social, ubicada en el corregimiento de Tocumen, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá.  
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Cuenta con zonificación MP-SEU3 (Servicios de Equipamiento Urbano Alta 

Intensidad). Ver en anexos Certificación de Uso de Suelo 1200-2024 de 

Zonificación emitido por la Dirección de Planificación Urbana y 

ordenamiento Territorial.  

4.7 Monto global de la inversión  

La inversión aproximada del proyecto es de aproximadamente B/. 4,028, 

850.00 (Cuatro Millones veintiocho mil ochocientos cincuenta balboas) lo que 

significa un gran apoyo al corregimiento de Tocumen, a través del pago de 

impuestos, actividades laborales temporales y permanentes, directas e 

indirectas, así como también se beneficiará el comercio local de venta de 

insumos y de la industria de la construcción e ingreso al fisco nacional. 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

El Estudio de Impacto Ambiental para el referido proyecto, tiene las siguientes 

bases legales: 

Relacionado a las normativas que rigen sobre el desarrollo del proyecto 

listamos las siguientes: 

✓ Ley 41 de julio de 1998, Ley General de Ambiente. 

✓ Ley 8 de 25 de marzo de 2015, por la cual se crea el Ministerio de 

Ambiente, modifica disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos 

de Panamá y dicta otras disposiciones. 

✓ Decreto Ejecutivo No 1 del primero de marzo de 2023, Que reglamente el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras 

disposiciones. 
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✓ Decreto No 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamenta 

los artículos 7, 8 y 10 de la Ley 36 de 17 de marzo de 1996 y se dictan 

otras disposiciones (emisiones vehiculares). 

✓ Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación 

Forestal de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

✓ Decreto Ley 23 de 30 de enero de 1967. Por el cual se señalan 

disposiciones para la protección y conservación de Fauna Silvestre. 

✓ Resolución Nº AG-0235-2003, de 12 de junio de 2003. Por la cual se 

establece la tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, 

para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de 

sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la 

ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones. 

✓ Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se 

aprueba el Código Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). 

Artículo 88. Son actividades sanitarias locales en relación con el control 

del ambiente: Dictar las medidas tendientes a evitar o suprimir las 

molestias públicas, como ruidos, olores desagradables, humos, gases 

tóxicos, etc. 

✓ Resolución Nº560 de 19 de junio de 2017 Que reglamenta los sistemas 

de tratamiento de residuos y/o desechos sólidos peligrosos procedentes 

de los establecimientos de salud públicos y privados a nivel nacional. 

✓ Resolución Nº 11, de 11 de enero de 2013 del Ministerio de Salud, sobre 

las empresas de recolección, transporte, tratamiento y disposición final 

de desechos hospitalarios a nivel nacional. 

✓ Ley Nº 51, de 29 de septiembre de 2010 que crea la Autoridad de Aseo y 

adopta disposiciones para la eficacia de su gestión. 

✓ Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, 

referido al Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA 
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que determina los niveles de ruido para áreas residenciales e 

industriales. 

✓ Comercio e Industrias. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 

advierte que la exposición permisible para jornadas de trabajo de 8 

horas. 

✓ Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 

de febrero de 2008; por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de la Construcción. 

✓ Ley N° 6. Del 1 de febrero de 2006, por el cual se reglamenta el 

ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y se crea la Dirección 

Nacional de Ventanilla Única para la República de Panamá. 

✓ Resolución No 79-2016 de 29 de febrero de 2016, por la cual se aprueba 

la propuesta del Plan de Ordenamiento Territorial del distrito de David. 

✓ Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo del Ministerio de Salud No. 1 del 

15 de enero del 2004 que determina los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

✓ Resolución Nº 58 de 27 de junio de 2019 Por la cual se aprueba el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y 

Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de 

Efluentes líquidos a cuerpos y masa de aguas continentales y marinas. 

✓ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por 

sustancias químicas. 

✓ Resolución Nº 78-98 del 24 de agosto de 1998 Por la cual el director 

general de Salud, del Ministerio de Salud, dicta la Norma para la 

Ubicación, Construcción e Instalación de Letrinas y Requisitos Sanitarios 

que deben cumplir. 

45



✓ Resolución Nº41,039-2009 - J.D - de 26 de enero de 2009 – Reglamento 

General de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e 

Higiene del Trabajo. Gaceta Oficial Nº26238. 

✓ Decreto Ejecutivo 111 del 23 de junio de 1999, legisla sobre los 

Vehículos que transporten desechos peligrosos hospitalarios. 

✓ Resolución No 455 de 9 de junio de 2009, Que establece el Registro 

para las Empresas de Recolección y Transporte de Desechos 

Hospitalarios Peligrosos Procedentes de los Establecimientos de Salud. 

✓ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000 Descarga de Efluentes 

Líquidos Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales.  

5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 La descripción del ambiente físico que se detalla en este Capítulo, contempla 

la totalidad de los elementos físicos presentes en el área de influencia directa 

del proyecto, se estima la posible afectación que registrarán los mismos en 

caso de llevarse a cabo y a su vez se desarrollan medidas encaminadas a 

disminuir o evitar dicha afección de cada uno de estos impactos. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto  

El Mapa de Capacidad Agrológica de Panamá fue desarrollado por la Dirección 

Nacional de Reforma Agraria; Catastro Rural de Tierras y Aguas, en mayo de 

1968 en el Proyecto CATAPAN. 

Los estudios más completos sobre los suelos en Panamá se realizaron en la 

década del 60, principalmente en lo relativo a la capacidad agrológica y el uso. 

Los suelos tipo I corresponden a los de mayor capacidad, en tanto los de tipo 

VIII, representan los suelos con mayores limitaciones, debido a una o más 

características adversas que presentan. 

De acuerdo a los datos obtenidos del Mapa de Capacidad Agrológica de 

Panamá, podemos decir que los suelos se clasifican en clase IV, los cuales son 

suelos arables, con pocas o muy severas limitaciones y requieren conservación 

y manejo del suelo, según el ATLAS Geográfico Nacional (2007). 
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Los suelos reportados en el área de Tocumen son del orden Molisol, son 

suelos típicamente de ecosistemas de pastizales, el horizonte superficial es 

fértil. 

5.3.1 Caracterización del área costera marina.  

Respecto a este componente, es de relevancia indicar que, el área delimitada 

para el desarrollo del proyecto o área de influencia de este, no se ubica en 

regiones costeras, por lo que el desarrollo de este punto como componente del 

EsIA, no aplica para el proyecto en análisis. 

5.3.2 La descripción del uso del suelo  

Los usos de suelos en Tocumen, según el mapa de zonificación de suelos, 

comprenden usos variables, como: Residenciales, institucionales, industriales y 

comerciales, aunque existen grandes extensiones de suelo sin una codificación 

de uso de suelo. El uso de suelo predominante en el área de influencia del 

proyecto es residencial y en el área de proyecto tiene código MP-SEU3 

(Servicios y Equipamiento Urbano de Alta Intensidad), específicamente, 

SALUD. No obstante, el uso de suelo que se ha identificado en los alrededores 

en el rango de los 500 m, los siguiente Hospital Irma de Lourdes Tzanetatos, 

Estación del Metro, Centro Comercial El Fuerte, Centro Comercial Villa Daniela, 

Colegio Bilingüe de las Américas entre otros.   

5.3.3 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, 

obra o proyecto   

Respecto a la colindancia del predio donde se realizará la obra que 

integra el proyecto se puede mencionar que el uso de la tierra actual es 

residencial, hospitalario, industrial entre otro. A continuación, se detallan 

los colindantes del proyecto en la Finca Folio Real 8718. Ver en anexos 

certificado de la Finca  

Respecto a la colindancia del predio donde se realizarán las obras que 

integra el proyecto se mantiene las siguientes: 

Norte: Lote 27 

Sur: Lote 29 
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Este: Calle en proyecto 

Oeste: Terrenos de la Finca de Blas Bloise.  

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento  

Relacionado a los sitios propensos a erosión y deslizamientos, cabe 

mencionar que, el área de desarrollo del proyecto mantiene una 

topografía casi plana, con cotas que van desde los 49 m.s.n.m. en su 

parte más baja hasta 50 m.s.n.m., evidencia que no se prevé riesgo de 

deslizamiento, dado a que no hay elevaciones, ni pendientes que 

maximicen los procesos erosivos, por lo que, si se da cumplimiento de 

las medidas de mitigación propuestas en el PMA, la erosión no es 

significativa en el área. 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y 

perfiles de cortes y relleno 

 En lo que respecta a la topografía del área de influencia del proyecto, como ha 

sido expuesto en párrafos previos, la zona mantiene una topografía casi plana 

(elevaciones que van entre 49 a 50 m.s.n.m), condición que es favorable para 

el desarrollo del proyecto, dado a que no se requiere una modificación 

importante, del terreno natural, para lograr las condiciones de terracería de 

diseño, en la sección de anexos, se adjunta plano topográfico. Dentro del área 

donde se desarrollará el proyecto los cortes serán mínimos, no habrá relleno ya 

que el área es casi plana lo que permite el desarrollo del proyecto. En la 

sección de anexo, se adjunta plano topográfico.  

5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización 

Como parte de los estudios necesarios para el levantamiento de los diseños del 

proyecto, se realizó levantamiento topográfico, el cual se ilustra con el plano de 

topografía elaborado a escala 1:800, con variaciones de cotas proyectadas de 

0.5 metros, el cual podrá ser visualizado en la sección de anexos a mayor 

detalle. Ver en anexos, Plano topográfico del proyecto a una escala 

visible.  
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5.6. Hidrología 

 El proyecto se encuentra dentro de la cuenca 144, Río Juan Díaz y entre Río 

Juan Díaz y Pacora; en esta cuenca el río principal es el Juan Díaz y la cuenca 

ocupa un área de 322 km2. Dentro de esta específicamente en la región 

hidrográfica- río Tocumen. 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales  

Dentro del área de influencia del proyecto no se observó ninguna fuente de 

agua natural por lo que este ítem no aplica.  

5.6.2 Estudio Hidrológico  

No se requiere la presentación de un Estudio Hidrológico para el proyecto ya 

que dentro del área de influencia del proyecto no hay fuente de agua.  

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica para el proyecto ya que no se presentó Estudio Hidrológico del 

proyecto.  

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo 

al ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente  

 No aplica para el proyecto ya que no existe cuerpo de agua dentro del área de 

influencia del proyecto.  

5.7 Calidad de aire  

En cuanto a la calidad del aire del área de influencia del proyecto, se encuentra 

dentro de los parámetros de las Normas de la OMS. Cabe mencionar que, el 

desarrollo del proyecto no modificaría de manera significativa estas condiciones 

de línea base, dado a que, las posibles actividades que podrían interactuar con 

este aspecto ambiental, se darían son de carácter puntual y por un tiempo 

determinado (durante las actividades de construcción), aunado a que se 

aplicarán medidas de mitigación para disminuir los posibles impactos a 

producirse. En base a los resultados obtenidos para el proyecto “SERIVICIO 

DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE HEMODIÁLISIS; 
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EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASI COMO 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE 

HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL POR UN PERÍODO DE 

60 MESES.” el promedio de partículas suspendidas en un periodo de 1 horas 

para PM10 fue de 5,00 μg/m³. Ver en anexo Monitoreo de Calidad de Aire.  

5.7.1 Ruido  

El área de influencia del proyecto con el pasar del tiempo y a la expansión de la 

población, los usos o actividades efectuadas en dicha región han ido migrando 

a unos usos residenciales, industrial entre otros. Los datos de las mediciones 

de ruido ambiental se obtuvieron en el área más cercana del proyecto a la 

fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, con su cálculo de 

incertidumbre.  

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA 

para horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. El 

resultado obtenido en el PUNTO1 fue de 62.4 dBA. Ver en anexo Monitoreo 

de Ruido Ambiental. 

5.7.3 Olores Molestos  

Luego del recorrido y análisis del área de influencia del proyecto, no se observó 

presencia de actividades en la región que, provoque la generación de olores 

molestos o desagradables, dado a que como ha sido descrito anteriormente, en 

la zona de análisis no se sitúan industrias o actividades que podrían clasificarse 

como focos generadoras de olores molestos o desagradables, adicionalmente 

no se percibieron olores, esto podría darse en conjunto a lo ya señalado a que, 

la región es un área que ha ido migrando del sector agropecuario hacia zonas 

urbanizadas y a la influencia del viento y topografía plana, permite que las 

partículas suspendidas en el aire sean disueltas con efectividad.  
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5.8 Aspectos Climáticos  

En el siguiente apartado se realiza la descripción de los aspectos climáticos de 

la zona delimitada como área de influencia del proyecto. 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica 

Para obtener datos más precisos de los factores más relevantes del clima, se 

tomó como referencia los datos de la estación 144-002 (ETESA), ubicada 

Tocumen. Por lo que se presenta gráfico con los datos de temperatura (°C), 

precipitación (mm), humedad relativa (%) y vientos a 2m (m/s): 

(Fuente: IMHPA, ETESA) 

Para la presión barométrica se tomaron los datos de la estación Panamá (144-

006) y se reporta una presión de 1004.7mbar a nivel de la estación. El máximo 

es 1006.9mbar y la mínima 999.6mbar, como se puede observar.  

(Fuente: IMHPA, ETESA) 
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• Humedad 

Basamos el nivel de comodidad de la humedad en el punto de rocío, ya que 

éste determina si el sudor se evaporará de la piel enfriando así el cuerpo. 

Cuando los puntos de rocío son más bajos se siente más seco y cuando son 

altos se siente más húmedo. A diferencia de la temperatura, que generalmente 

varía considerablemente entre la noche y el día, el punto de rocío tiende a 

cambiar más lentamente, así es que, aunque la temperatura baje en la noche, 

en un día húmedo generalmente la noche es húmeda. El nivel de humedad 

percibido en Tocumen, debido por el porcentaje de tiempo en el cual el nivel de 

comodidad de humedad es bochornoso, opresivo o insoportable, no varía 

considerablemente durante el año, y permanece entre el 3 % del 97 %. 

 

(Fuente: https://es.weatherspark.com/y/19414/Clima-promedio-en-Tocumen 

Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o) 

Presión Atmosférica 

Panamá se ubica en una región donde se perciben pocas variaciones de 

presión atmosféricas, dado a que la misma va ligada a las variaciones de 

elevaciones. El aire próximo a la superficie terrestre se calienta al estar en 

contacto con esta, tanto el suelo como en la superficie los mares y oceánicos; 

al acercarse más las capas de aire a la superficie terrestre contienen mayor 

cantidad de aire por unidad de volumen, lo que se traduce a que el aire 
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presenta mayor densidad. La presión atmosférica para el área de Tocumen es 

de 1008 hPa.  

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

La sección que se presenta a continuación, ofrece información necesaria para 

conocer el estado actual en el que se encuentra el Área Influencia Directa del 

Proyecto “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 

HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y 

FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR 

UN PERÍODO DE 60 MESES”, específicamente lo relacionado con el ambiente 

biológico, la cual servirá de base en la identificación y valorización de los 

posibles impactos que el proyecto pueda generar y la elaboración del 

consecuente plan de manejo. Se identifica la flora y la fauna existente en el 

sitio del proyecto, dentro del área del proyecto no se encuentra ningún árbol 

solo vegetación de gramínea y arbustos, para el acondicionamiento del 

proyecto, antes de realizar cualquier limpieza o desarraigue se tramitará la 

“Indemnización Ecológica cumpliendo con la Resolución AG-0235-2003 de 12 

de junio 2003 “Por la cual se establece la tarifa para el pago en concepto de 

indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiere para 

la ejecución de obras de desarrollo”en las oficinas del Ministerio de Ambiente 

en Panamá Metropolitana. La mayor cantidad de fauna silvestre está 

representada por las aves, las cuales, son de fácil movilidad por lo que se 

espera que la misma no sea afectada significativamente por las actividades del 

proyecto. 
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Fotografía 2-3. Área donde se desarrollará el proyecto.  

6.1 Características de la Flora  

Para determinar las características de la flora existente en el proyecto, primero 

se hizo una identificación botánica de las especies existente y para 

cuantificarlas se realizó un inventario forestal pie a pie en el área de influencia 

del proyecto para determinar las especies forestales que se encuentran dentro 

del proyecto. Sin embargo, solo se observó cuatro arboles de Guayacán y algo 

de gramíneas.  

54



 

Fotografía 4. Árboles presentes en el área del proyecto.  

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción. 

Como se ha descrito previamente el área de influencia del proyecto es una 

superficie intervenida en donde actualmente se encuentra un área de 

estacionamiento lo cual no permite el crecimiento de alguna especie de 

gramínea o árboles, sin embargo, en su área verde podemos observar 

gramíneas y 4 árboles de Guayacán.  

Es de relevancia mencionar que, dado a las condiciones vegetales existentes 

en el área de influencia directa del proyecto (área de desarrollo de actividades), 

no se identificaron especies exóticas, amenazada y/o en peligro de extinción. 
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Fotografía 5. Formaciones Vegetales presente en el sitio del proyecto.  

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

Ministerio de Ambiente e incluir información de las especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el 

sitio 

No se aplicará inventario forestal ya que dentro del área del terreno solo se 

observaron 4 árboles de Guayacán los mismo mantienen un diámetro menor a 

los 20 cm por lo que no se aplicara dicho inventario.  Sin embargo los mismos 

serán talados para el desarrollo del proyecto por lo que se tramitara en la 

Dirección Regional Metropolitana el correspondiente permiso de tala e 

indemnización ecológica.   

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita 

su visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

A continuación, se presenta de manera gráfica la cobertura vegetal existente, 

en el área de influencia del proyecto, según el Mapa de Cobertura Boscosa y 

Usos de Suelo, elaborado por el Ministerio de Ambiente, actualizado en el 
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2021, en el cual, se puede apreciar la concordancia del tipo de cobertura 

vegetal descrito ya que el 100% según este mapa es área poblada. Ver en 

anexo mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo.  

6.2 Características de la Fauna 

El terreno del proyecto cuenta con cobertura vegetal, escasa en su área de 

influencia, lo que reduce la posibilidad de avistamiento de fauna silvestre en 

dicha superficie (no se visualizaron especies de fauna silvestre durante los 

recorridos), dado a que esta se desplaza hacia las zonas de mayor cobertura 

vegetal, sin embargo, se pueden observar algunas aves: Tortolita Rojiza, 

Paloma Rabiblanca, Mirlo Pardo entre otras. La mayoría de la fauna silvestre 

observada son especies comunes y de amplia distribución, local, regional las 

mismas por su facilidad de vuelo no se verán afectadas por el desarrollo del 

proyecto.  

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

El área del proyecto por ser una zona urbana, e intervenida por la acción 

antropogénica del hombre al momento de realizar el recorrido no se identificó 

ningún tipo de fauna silvestre. Como se menciona anterior en la zona no es 

posible identificar solamente algunos algunas aves como lo son Turdus grayi 

(mirlo pardo), Columbina talpacoti (tortolita rojiza). Basado en lo dicho, No 

Aplica, el uso de metodología específica para la caracterización de la fauna en 

el área del proyecto 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación 

Es de relevancia mencionar que, dado a las condiciones vegetales existentes 

en el área de influencia directa del proyecto (área de desarrollo de actividades), 

no se identificaron especies encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación.  
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de Panamá tiene una superficie de 2,045.6 km2, con 26 

Corregimientos, con una población censada en el año 2023 de 1,086,990 

habitantes y una densidad de población de 169.8 Hab/km2 (www.censos 

2023.gob.pa). Según el Censo de Población del año 2023 el corregimiento de 

Tocumen tiene una población total de 89,361 habitantes y una superficie de 

1,379.0 km2, este corregimiento posee todos los servicios básicos necesarios 

para vivir cómodamente, agua potable, electricidad, escuelas, áreas 

comerciales, hospitales y centro de salud, iglesias, entre otros. 

Servicios Públicos: Casa de Paz, Centro de Salud, Banco Nacional, 

Policlínica de la Caja de Seguro Social Remón Cantera, Cruz Roja Panameña, 

Caja de Ahorros, Comedor Municipal, Museo Antropológico, Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 

Centros Educativos: Centro Educativo Bilingüe de Tocumen, Centro 

Educativo Punta Del Este, Centro Educativo Jhosemmel, Centro Educativo 

Caminos a Jerusalén, Centro Educativo Fuente de Agua Viva, Bilingüe La 

Academia Suizo Panameño, Easy to Learn, Bethel School, Dr. Ricardo J. 

Alfaro, Instituto Nuevo Amanecer, Emperatriz Taboada, Nuevo Belén, Sector 

Sur, Nuevos Horizontes, Primer Ciclo de Tocumen, Primer Ciclo San Miguel 

Arcángel, María Auxiliadora, La Siesta, centro educativo eben ezer, san miguel 

febres cordero. 

Instalaciones Deportivas: Cancha de baloncesto El Brillante, Santa Elena, 

Emmanuel, Cabuya, Bajo Cordero, Sector N° 5 Belén, y Nueva Barriada; 

cuadros de balompié San Antonio, La Alborada, Nueva Esperanza, Sector N° 3 

y 10 Belén, y Urbanización Ciudad Belén y los complejos deportivos de 

Cabuya, La Siesta, Nueva Barriada y Urbanización La Siesta y el Estadio 

Laureano Sánchez. 

Parques: Sector Sur/Miguel Moreno, La Rotonda, Infantil La Siesta, 

Urbanización La Siesta-1, Urbanización La Siesta-2, Ciudad Belén (3), Santa 

Eduviges, sector de Torremolinos (7), Puerta del Este-1 y Puerta del Este-2. 
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7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad obra o proyecto 

 Para los indicadores demográficos se presentarán los datos del área de 

influencia del proyecto, lo cual abarca el corregimiento de Tocumen, por lo que 

se reportan los datos demográficos con base al Censo de Población y Vivienda 

de Panamá del año 2023; mismo que reporta una población total de 89,361 

habitantes, con una distribución por sexo de 44,299 hombres y 45,062 mujeres. 

Fuente INEC 2023.  

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por 

sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), 

migraciones, entre otros 

Para los indicadores demográficos se presentarán los datos del área de 

influencia del proyecto, lo cual abarca el corregimiento de Tocumen, por lo que 

se reportan los datos demográficos con base al Censo de Población y Vivienda 

de Panamá del año 2023; mismo que reporta una población total de 89,361 

habitantes, con una distribución por sexo de 44,299 hombres y 45,062 mujeres. 

Fuente INEC 2023.  

A continuación, se reportan datos poblacionales del corregimiento de Tocumen, 

como Distribución por edad y por grupo étnicos según se presenta en los 

siguientes gráficos: 
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Figura 1. De los gráficos 3 y 4, se puede resaltar que la mayoría de la 

población no se relaciona a grupo indígena ni étnico y de la población 

afrodescendiente, el grupo más representativo es el del mestizo. Fuente. EsIA, 

TRANSFORMACIÓN Y MEJORA INTEGRAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO HUMANO (INADEH) DE PANAMÁ, FASE I. Aprobado por 

MIAMBIENTE a través de la Resolución DRPM-SEIA-111-2023 de 26 de 

septiembre de 2023.   
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7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan 

de participación ciudadana 

El proceso de participación ciudadana es amplio, necesario y acorde con los 

compromisos internacionales para cumplir con los objetivos de desarrollo 

sostenible, integrando las opiniones de los posibles afectados directa e 

indirectamente y de los beneficiados con la ejecución de los proyectos de tipo 

socioeconómico, como es la infraestructura eléctrica de un país. 

En Panamá, la participación ciudadana es una herramienta fundamentada en la 

normativa, por ejemplo: Ley N° 8 del 25 de marzo de 2015 que crea el 

Ministerio de Ambiente, en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 

“Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, 

sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras 

disposiciones”. Con estas normativas, se busca informar a la población en el 

conocimiento de los nuevos proyectos y su aporte para ser considerados en el 

desarrollo de las diferentes etapas de la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental y en la ejecución del proyecto después de ser aprobado. 

Para dar cumplimiento a la Participación Ciudadana citaremos el artículo 40 del 

Decreto Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023.  

Art. 40. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, los 

promotores y consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de 

Participación Ciudadana en concordancia con los siguientes contenidos:  

1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o 

actividad que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, 

autoridades locales, representantes de organizaciones, juntas comunales, 

consejos consultivos ambientales, comité de cuencas entre otros.  

2. Determinar la técnica de participación ciudadana, atendiendo a la categoría 

del Estudio de Impacto Ambiental.  

Los promotores harán efectiva la participación ciudadana en la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental, a través de las siguientes técnicas de 

participación ciudadana:  
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Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de 

forma obligatoria la siguiente técnica: 

a.1. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del 

área influencia escogida de manera aleatoria o al azar, a través de 

metodologías o procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser 

verificados.  

a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones:  

    a.2.1. Entrega de volantes. Las volantes deben presentar el siguiente 

contenido:  

a.2.1.1. Nombre del proyecto, obra o actividad y su promotor.  

a.2.1.2. Localización de la actividad, obra o proyecto de inversión (localidad y 

corregimiento) y cobertura en el caso de acciones que involucran territorios 

locales, regionales o nacionales.  

a.2.1.3. Breve descripción del proyecto, obra o actividad.  

a.2.1.4. Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas de 

mitigación correspondientes. 

a.2.2. Reuniones informativas.   

La consulta pública aborda toda la vida de los proyectos y permite tener los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad cuyo objetivo principal 

es considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible 

afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier 

conflicto que se presente. 

OBJETIVO 

Dar a conocer a la población circundante información y datos generales sobre 

el alcance del proyecto de SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE 

KITS DE HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES 

EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
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HABILITACIÓN DE UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE 

SEGURO SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 MESES. 

✓ Determinar la percepción u opinión de los miembros de las comunidades 

aledañas al proyecto, respecto a los impactos ambientales y sociales 

que se darán con la ejecución del proyecto y recopilar comentarios o 

recomendaciones por parte de los ciudadanos acerca del desarrollo del 

proyecto. 

✓ Establecer canales de comunicación con las comunidades vecinas, 

aclarando dudas e interrogantes referentes al proyecto. 

METODOLOGÍA 

Los resultados de esta participación ciudadana se logran a través de encuestas 

de opinión aplicadas a miembros de las comunidades aledañas al proyecto  se 

realiza entrega de la Volante Informativa y a través de entrevistas a actores 

claves involucrados en el proyecto y  las recomendaciones proporcionadas por 

esta población encuestada son incorporadas al Estudio de Impacto Ambiental 

durante su elaboración en la etapa de planificación y en las etapas de 

construcción y operación son aplicadas las técnicas para resolver cualquier 

molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico 

aleatorio; la muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los 

individuos de la población las mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. 

Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en 

Ciencias Sociales con población finita, expresada a continuación: 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

Tamaño poblacional o marco muestreal (N).  

Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z). 

Error de la estimación al 18 % (e). 

Deviación estándar poblacional (𝛔). 
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Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:  

Tamaño poblacional (N)  

Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de Impacto 

Ambiental no ha sido definida por lo que se ha tomado como referencia la 

población que cuenta actualmente el corregimiento de Tocumen que será la 

población que se verán directamente beneficiadas por el desarrollo del 

proyecto. Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando 

la población del Corregimiento de David Sur indicada en el censo de población 

y vivienda del año 2023 que en ese momento es de 89,361 habitantes.  

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

 

 

 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

 

 

 

N=((89,361)*(0.5)*(0.5)*(1.96)*(1.96))/((89,361)*(0.18)*(0.18)+(0.5)*(0.5)*(1.96)*

(1.96)). 

n = 85,822/ (2895 + 0.9604) 

n = 85,822 / 2,895 

n = 29.6 encuestas 

Sin embargo, para una mejor participación Ciudanía se levantaron 35 

encuestas aplicadas, estadísticamente, se obtiene una representación de la 

percepción de la comunidad, con un error de muestreo de 18% sobre la 

ejecución del proyecto, considerando las variables antes señaladas, para el 

marco muestral (N). (Ver ANEXO Encuestas aplicadas).  
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Se entregaron volantes informativos del proyecto con el contenido mínimo de 

Decreto Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023, se entrevistó a actores claves. 

Resultado de las encuestas realizadas 

1- ¿Cree usted que este proyecto puede causarle algún tipo de daño o 

a su propiedad? 

Gráfico 1. Afectación que puede ocasionar el proyecto a las personas o a la 

propiedad 

En la pregunta N°1, ¿Tiene usted conocimiento o había escuchado del 

desarrollo del proyecto SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE 

KITS DE HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES 

EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

HABILITACIÓN DE UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE 

SEGURO SOCIAL, ¿POR UN PERÍODO DE 60 MESES?  

De 35 personas encuestadas que representa el 100% de la muestra el 88.57% 

respondieron que NO poseían el conocimiento del proyecto mientras que un 

11.43% de la muestra SÍ tenía conocimiento del proyecto. 

Fuente: Equipo Consultor 
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2. ¿Considera que este proyecto es necesario para la comunidad? 

El grafico ilustra las respuestas a la interrogante 2 de la encuesta.  Considera 

que este proyecto es necesario para la comunidad se contempla que el 100% 

de la población considera que el proyecto SI será necesario para la comunidad 

mientras que un 0% no considera necesario el proyecto para la comunidad. 

 

Fuente: Equipo Consultor 

 

3. ¿De qué manera considera usted que este proyecto puede afectar a 

la comunidad? 

El resultado arrojado de la encuesta a esta interrogante demuestra de qué 

manera considera usted que este proyecto puede afectar a la comunidad el 

100% de los encuestados consideran que su efecto a la comunidad es positivo, 

mientras que un 0% considera que se puede ver afectado negativa con el 

desarrollo del proyecto y un 0%. 
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Fuente: Equipo Consultor 

4 ¿Considera que el proyecto puede afectar negativamente el medio 

ambiente? 

El resultado arrojado de la encuesta a esta interrogante. Se muestra que el 

97.14% de la población encuestada considera que el proyecto No afectara 

negativamente el proyecto, mientras que un 2.86% consideran que, Si se 

puede ver afectado negativamente por la ejecución del proyecto, mientras que 

otro 0% no sabe si se afectó o no. 
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AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE

 

Fuente: Equipo Consultor.  

 5 ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

El resultado arrojado de la encuesta a esta interrogante. Se muestra que el 

100% de la población están de acuerdo con la realización del proyecto, 

mientras que un 0% de la población consideran no estar de acuerdo con la 

realización del proyecto.  

 

Fuente: Equipo Consultor 
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6. Nivel de escolaridad de la población encuestadas. 

En la gráfica previa se muestra un desglose de la escolaridad a las personas 

encuestadas donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: 

primaria corresponde a un 17.14%; secundaría 71.43%, 11.43% universitaria.  

 

Fuente: Equipo Consultor. 

Sexo de los encuestados.  

En la gráfica previa se presenta el sexo de los encuestados donde se aprecia 

que el 51.43% de la población encuestadas son masculinos mientras que el 

48.57% de los encuestados fueron femeninas.  

51.4348.57

Sexo de los Encuestados 

Masculino Femenino

 

Fuente: Equipo Consultor. 
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Edad de los encuestados.  

En la gráfica previa se muestra la edad de los encuestados que se divide de la 

siguiente manera 18 a 30 años está conformada por un 34.28% de la población 

encuestada, 31 a 40 años está conformada por un 22.86% de la población, 41 

a 50 años 14.29% de la población mientras que en la edad de más de 50 años 

conformada por 28.57%. 

 

Fuente: Equipo Consultor. 
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Fotografía 6-10. Aplicación de encuestas de participación ciudadana Fuente: 
Equipo consultor. 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura 

Relacionado a la evaluación arqueológica del área de influencia del proyecto, se 

realizó Prospección Arqueológica, donde se obtiene como resultado, que dado a 

las condiciones de la superficie de estudio (zona intervenida), no se encontró 

vestigios superficiales, durante el levantamiento de información de campo. Por lo 

que se indica que la zona presenta un bajo o nulo potencial de encontrarse 

hallazgos arqueológicos (el detalle del análisis enunciado podrá ser 

visualizado en el Informe de Prospección Arqueológica, situado en el anexo). 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

En cuanto al tipo de paisaje, como se ha señalado previamente el área de 

influencia del proyecto es un área intervenida, donde la vegetación predominante 

son las herbáceas, por lo que, dicha superficie no cuenta con valores o 

características paisajísticas de importancia, por lo que el desarrollo del proyecto 

no produce impactos de importancia en cuanto a este componente. 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL  

El siguiente componente del EsIA, analiza la interacción del proyecto, con los 

componentes ambientales que se encuentran en el área donde se desarrollará el 

mismo, con el fin de determinar los posibles impactos ambientales que serían 

producidos por el desarrollo del proyecto.  
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8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases 

En el siguiente cuadro se mostrará las transformaciones que tendrán el medio 

físico, biológico y social con el desarrollo del proyecto. 

CUADRO 6. Análisis de la línea base actual en comparación con la transformación 

que generará el proyecto 

FACTOR 
DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Fase de 

proyecto/Actividades  

ASPECTOS FÍSICOS 

Suelo 

Los suelos 

reportados en el 

área de Tocumen 

son del orden 

Molisol, no son 

suelos típicamente 

de ecosistemas de 

pastizales, el 

horizonte 

superficial es fértil. 

El uso de suelo en 

el área del proyecto 

comprende usos 

variables, como 

residenciales, 

institucionales, 

industriales y otro 

El suelo será alterado 

en áreas puntuales 

producto de las 

actividades de 

adecuación del terreno 

y limpieza la vegetación 

para la construcción de 

las infraestructuras del 

proyecto. 

Construcción 

/Operación 

Agua Dentro del área del No se genera ninguna  Construcción 
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FACTOR 
DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Fase de 

proyecto/Actividades  

proyecto no se 

encuentra ninguna 

fuente de agua 

natural que se 

pueda ver afectada 

por el desarrollo del 

proyecto.  

transformación en este 

aspecto.  

/Operación 

Aire 

El promedio de la 

Calidad de Aire en 

PM10 (μg/m3) fue 

de 5,00 para el 

proyecto.  

 

  

Se espera cambios 

temporales en las 

concentraciones de 

partículas de polvo 

durante la etapa de 

construcción y cierre, 

con mayor énfasis en 

ciertas actividades, 

pero que se espera 

deben retornar a las 

concentraciones por 

debajo de los niveles 

establecidos en la 

norma de referencia, 

en corto tiempo.  
 

Durante las 

actividades de 

Construcción del 

proyecto.  

Ruido 

El resultado 

obtenido El Decreto 

Ejecutivo # 1 de 15 

enero de 2004, 

establece un límite 

máximo permisible 

Se provee un aumento 

en los niveles de ruido 

ambiental (por las 

actividades propias de 

construcción del 

proyecto), que requieren 

Durante las 

actividades de 

Construcción del 

proyecto. 
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FACTOR 
DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Fase de 

proyecto/Actividades  

de 60 dBA en 

jornada diurna. Los 

resultados 

obtenidos en Leq 

fueron de 62,4 dBA 

en el punto de 

medición. 

Interpretamos, que 

el sitio 

monitoreado, no 

cumple con el 

marco legal 

aplicable. 

para su desarrollo el 

uso de maquinaría y 

camiones pesados. 

Olores 

En el área del 

proyecto no se 

perciben olores 

molestos.  

Durante la construcción, 

no se espera que se 

generen olores 

molestos, salvo al 

momento de la limpieza 

de los sanitarios 

portátiles, de forma 

temporal.  

Construcción y 

Operación.  

ASPECTOS BIOLÓGICOS 

Flora 

La vegetación 

existente en el área 

es escasa y está 

compuesta 

principalmente por 

gramíneas y 

Se removerá la capa 

superficial del suelo 

durante los trabajos de 

la preparación y 

adecuación del terreno 

del sitio y durante la 

Durante la 

Construcción. 
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FACTOR 
DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Fase de 

proyecto/Actividades  

plantas herbáceas. 

Se observaron 

escasos 4 árboles. 

No se identificaron 

especies exóticas, 

amenazadas, 

endémicas y en 

peligro de 

extinción. 

fase de construcción 

generará la eliminación 

de la vegetación y 

árboles presentes 

dentro del polígono del 

proyecto. 

Fauna 

Los muestreos de 

la fauna a lo largo 

del área del 

proyecto dieron 

como resultado el 

registro de tres (3) 

especies de ave 

que son de fácil 

movilidad.  

Se afectará a la fauna 

silvestre existente en el 

área, que en este caso 

son las aves, por la 

eliminación de 

vegetación y hábitats o 

por molestias de ruido 

durante la fase de 

construcción. 

Durante la 

Construcción. 

ASPECTO SOCIAL 

Social 

En las 

inmediaciones del 

proyecto, el uso de 

suelo se orienta a 

un área industrial, 

comercial, 

residencial, 

hospitalaria. Es un 

área comercial 

Se generarán 

oportunidades de 

empleo en el área 

donde será desarrollado 

el proyecto de forma 

directa e indirecta, 

otorgando así más 

sustento y apoyo a las 

familias de las 

Durante la 

Construcción/ 

Operación. 
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FACTOR 
DESCRIPCIÓN DE 

LA LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Fase de 

proyecto/Actividades  

urbana por lo que 

el desarrollo del 

proyecto no va en 

perjuicio de las 

áreas aledañas. 

comunidades en la que 

se desarrolla la obra. En 

la etapa de operación 

también se brindarán 

oportunidades de 

empleo. 

Paisaje 

El paisaje en el 

área es 

característico de 

área periférica, en 

una dinámica de 

transformación en 

la que sobresalen 

estructuras que 

contrastan con el 

desarrollo de la 

zona. 

La calidad visual del 

sitio del proyecto será 

modificada de manera 

permanente con la 

construcción del 

proyecto. 

Durante la 

Construcción. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

Se analizó el artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, para 

determinar si las actividades del proyecto, a desarrollarse en el corregimiento de 

David Sur, distrito de David, provincia de Chiriquí, produce impactos ambientales 

negativos en su área de influencia, y también su análisis ayudará a definir la 

categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 
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Cuadro 7. Análisis de los criterios de protección ambiental.  

Criterios  Actividades relevantes  
Fase de 

ocurrencia  

Es 

afectado  

Sí  No  

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 

general:  

a. Producción y/o manejo 

de sustancias peligrosas y 

no peligrosas, atendiendo 

a su composición, 

cantidad y concentración; 

así como la disposición de 

desechos y/o residuos 

peligrosos y no 

peligrosos;  

    X  

b. Los niveles, frecuencia 

y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y 

la posible generación de 

ondas sísmicas 

artificiales;  

Uso de equipos 

pesados  
Construcción  X    

c. Producción de 

efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o 

sus combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad y 

cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de 

gases o partículas 

producto de las diferentes 

Uso de equipos 

pesados  
Construcción  X    
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etapas de desarrollo de la 

acción propuesta;  

d. Proliferación de 

patógenos y vectores 

sanitarios;   

      X  

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental.  
      X 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  

a. La alteración del estado 

actual de suelos;  

Excavaciones, 

movimiento de tierra  
Construcción  X    

b. La generación o 

incremento de procesos 

erosivo;  

Excavaciones, 

movimiento de tierra  
Construcción  X    

c. La pérdida de fertilidad 

en suelos;  
     X  

d. La modificación de los 

usos actuales del suelo;  

Lotes baldíos para 

construcción de nueva 

sala de hemodiálisis.  

Construcción  X    

e. La acumulación de 

sales y/o contaminantes 

sobre el suelo;  

      X 

f. La alteración de la 

geomorfología;  
      X  

g. La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y biológicos del 

agua superficial, 

continental o marítima, y 

subterránea;  

      X  
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h. La modificación de los 

usos actuales del agua;  
      X  

L La alteración de fuentes 

hídricas superficiales o 

subterráneas.  

      X 

J. La alteración de 

régimen de corrientes, 

mareas y oleajes.  

      X 

k. La alteración del 

régimen hidrológico.  
      X 

l. La afectación sobre la 

diversidad biológica;  
     X 

m. La alteración y/o 

afectación de los 

ecosistemas;  

      X 

n. La alteración y/o 

afectación de las especies 

de flora y fauna;  

      X 

o. La extracción, 

explotación o manejo de 

la fauna, flora u otros 

recursos naturales;  

      X 

p. La introducción de 

especies de flora y fauna 

exóticas.  

      X 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, 

o con valor paisajístico, estético y/o turístico:  

a. La afectación, 

intervención o explotación 

de recursos naturales que 

      X  
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se encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas 

de amortiguamiento;  

b. La afectación, 

intervención o explotación 

de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o 

turístico;  

      X  

c. La obstrucción de la 

visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas;  

      X  

d. La afectación, 

modificación y/o 

degradación en la 

composición del paisaje;  

      X  

e. Afectaciones al 

patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación 

científica.  

      X  

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos:  

a. El reasentamiento o 

desplazamiento de 

comunidades humanas 

y/o individuos, de manera 

temporal o 

permanentemente;  

      X  

b. La afectación de 

grupos humanos 
      X  
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protegidos por 

disposiciones especiales;  

c. La transformación de 

las actividades 

económicas, sociales o 

culturales;  

      X  

d. Afectación a los 

servicios públicos;  
      X  

e. Alteración al acceso de 

los recursos naturales que 

sirvan de base para 

alguna actividad 

económica, de 

subsistencia, así como 

actividades sociales y 

culturales de seres 

humanos;  

      X  

f. Cambios en la 

estructura demográfica 

local.  

      X  

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente 

al patrimonio cultural:  

a. La afectación, 

modificación, y/o deterioro 

de monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, 

      X  
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monumentos históricos y 

sus componentes; y  

b. La afectación, 

modificación, y/o deterioro 

de recursos 

arquitectónicos, 

monumentos públicos y 

sus componentes.  

      X  

Fuente: Equipo Consultor.  

Culminado el análisis de los criterios de protección ambiental, los cuales son una 

referencia de los factores ambientales que podrían verse intervenidos, por el 

desarrollo del proyecto, tomando en consideración los impactos ambientales que 

podrían derivarse de las actividades que comprenden este y la línea base física, 

biológica y social, se concluye que, el proyecto produce impactos de carácter 

negativo, con magnitudes bajas o no significativas por lo cual, según el Decreto 

Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, se concluye que los impactos ambientales 

producidos por el desarrollo del proyecto pueden ser gestionados mediante un 

Estudio de Impacto Ambiental categoría I.   

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; 

para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de 

protección ambiental 

En el presente numeral, describiremos la metodología implementada para la 

identificación de los impactos ambientales, la cual consiste en el desarrollo de una 

matriz (causa-efecto), donde se ejecutó el análisis del alcance del proyecto, 

considerando todas las actividades requeridas para su desarrollo, y la interacción 

con las características físicas, biológicas y socioeconómicas (aspectos 

ambientales), del área definida como área de influencia del proyecto. 
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En este numeral, se expone la metodología implementada para la valoración y 

jerarquización de los impactos ambientales, la cual consiste en una modificación 

de la metodología de Vicente Conesa (1995), desarrollada por Lago Pérez (2004), 

la cual establece un análisis cuantitativo del impacto ambiental, en función de los 

criterios de valorización definidos por la metodología, cuyo principal insumo es la 

línea base del área de impacto y la modificación que se dé del mismo, por la 

ejecución de la obra. 

Definidos los impactos ambientales generados por el proyecto, se procede a 

elaborar una Matriz de valoración del impacto identificado, la cual está compuesta 

por el análisis cruzado entre los impactos vs los criterios de valoración, cuyo 

producto consiste en la asignación de un valor cuantitativo, para posteriormente 

calcular la significancia del impacto ambiental (SF), utilizando una ecuación, la 

cual refleja el nivel de alteración que sufre el aspecto ambiental analizado cuyo 

resultado arroja, que tanto cambia las condiciones evidenciadas en la línea base.   

 

Una vez evaluados los impactos ambientales, se elaboró una Matriz de Valoración 

de Impactos, la cual está conformada en sus filas por los impactos potenciales 

identificados y en sus columnas por los criterios de valoración asignados a los 

mismos. Las casillas conformadas por la interacción entre ambas variables fueron 

llenadas con los valores que califican cuantitativamente a cada impacto de 

acuerdo con el criterio evaluado. Posteriormente, se determinó la significancia del 

impacto (SF), la cual refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e 

implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. 

Dicha significancia del impacto se obtuvo mediante el empleo de la siguiente 

expresión: 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se 

procedió a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en 

la mencionada significancia del impacto. El valor que puede tener cada uno de los 
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impactos, variará entre 10 y 100; y en función de dicho valor se determinó la 

siguiente escala de clasificación; 

Escala de Calificación del Impacto Ambiental 

Escala 
Clasificación del 
Impacto 

≤25 Bajo (B) 

>25 - ≤50 Moderado (M) 

>50 - ≤75 Alto (A) 

>75 Muy Alto (MA) 

Fuente: Matriz de Identificación de Impacto Vicente Conesa (1995). 
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Cuadro 8. Valoración de Impactos. 

Criterios de Valoración de Impactos 

 Criterio de Valoración Valor Clasificación Impacto 

(CI) Carácter del Impacto    

 Se refiere al efecto beneficioso (+) o perjudicial 
(-) de los diferentes impactos que van a incidir 
sobre los elementos ambientales 

(+) Positivo Genera beneficios 

(-) Negativo 
Produce afectaciones 
alteraciones  

(+/-) Neutro 
Las condiciones existentes 
se mantienen 

(I) Intensidad del impacto    

 (Grado de afectación) Representa la cuantía o el 
grado de incidencia del impacto sobre el elemento 
en el ámbito específico en que actúa 

(1) Baja Afectación mínima 

 

(2) 

 

Media 

 

(4) Alta  

(8) Muy Alta  

(12) Total 
Destrucción total del 
elemento. 

(E) Extensión del impacto    

 Se refiere al área de influencia teórica del impacto 
en relación con el entorno del proyecto (% del área 
respecto al entorno en que se manifiesta el efecto) 

 
 
(1) 

 
 
Puntual 

 
Efecto muy localizado en el 
AID 
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(2) Parcial 
Incidencia apreciable en el 

AID 

(4) Extenso Afecta una gran parte del AII 

(8) Total Generalizado en todo el AII 

 

(12) 

 

Crítico 

El impacto se produce en 
una ubicación crítica, se 
atribuye un valor de +4 por 
encima del 

valor que le correspondía 

(SI) Sinergia    

 Este criterio contempla el reforzamiento de dos o 
más efectos   simples, pudiéndose generar efectos 
sucesivos y relacionados que acentúan las 
consecuencias de impacto analizado 

 
(1) 

 
No Sinérgico 

Cuando un impacto actuando 
sobre un elemento no incide 
en otros impactos que actúan 
sobre un mismo elemento 

  

(2) Sinérgico 
Presenta sinergismo 
moderado 

(4) 
Muy 
Sinérgico 

Altamente sinérgico 

(PE) Persistencia    

 Refleja el tiempo en que supuestamente 
permanecerá el efecto desde su aparición 

 

(1) 

 

Temporal 

Ocurre durante la etapa 
de construcción y los 
recursos se recuperan 
durante o inmediatamente 
después de la construcción. 
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(2) 
Persistencia a 
Media 

Se extiende más allá de la 
etapa de construcción 

(4) 
Permanente e Persiste durante toda la 

vida útil del proyecto 

(EF) Efecto    

 Se interpreta como la forma de manifestación 
del efecto sobre un elemento como consecuencia 
de una actividad, o lo que es lo mismo, expresa la 
relación causa- efecto 

 
 
(D) 

 
 
Directo 

Su efecto tiene una 
incidencia inmediata y directa 
sobre algún elemento 
ambiental, siendo la 
representación de la 
actividad consecuencia 
directa de ésta.  

 
 
(I) 

 
 
Indirecto 

Su manifestación no es 
directa de la actividad, sino 
que tiene lugar a partir de un 
efecto primario, actuando 
éste como una actividad de 
segundo orden. 

(R) Riesgo de Ocurrencia    

 Característica que indica la probabilidad que se 
manifieste un efecto en el ambiente. 

 
(1) 

Improbable e Existen bajas expectativas 
que se manifieste el impacto. 

 
(2) 

 
Probable 

Los pronósticos de la 
ocurrencia de un impacto 
no son claramente 
determinados 

(4) 
Muy 
Probable 

Existen altas expectativas 
que se manifieste el impacto 

(8) Seguro 
Impacto con 100% de 
Certeza de ocurrencia.  
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 Criterio de Valoración Valor Clasificación 
 

Impacto 

(AC) Acumulación    

 Este criterio o atributo da idea del incremento 
progresivo de la manifestación del efecto 
cuando persiste de forma continuada o 
reiterada la acción que lo genera.  

(1) Simple 
Es el impacto que se 
manifiesta sobre un solo 
elemento ambiental, o cuyo 
modo de acción es 
individualizado, sin 
consecuencia en la inducción 
de nuevos efectos, ni en la de 
sinergia 

 
(4) cumulativo 

Es el efecto que al 
prolongarse en el tiempo la 
acción del agente inductor 
incrementa progresivamente 
su gravedad, al carecer el 
medio de mecanismos de 
eliminación con efectividad 
temporal similar a la 
del incremento de la 
acción causante del impacto 

(RC) Recuperabilidad    
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 Posibilidad de introducir medidas correctoras, 
protectoras y de recuperación. Se refiere a la 
posibilidad de reconstrucción total o parcial del 
elemento afectado como consecuencia del 
proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las 
condiciones iníciales (previas a la acción) por 
medio de la intervención humana (introducción   
de    medidas correctoras, protectoras o de 
recuperación) 

 
 
 
(1) 

 
 
Recuperable a 
Corto Plazo 

Recuperación de las 
condiciones iníciales en 
menos de 1 año 

 
 
(2) 

 
Recuperable a 
Mediano Plazo 

Recuperación de las 
condiciones iníciales entre 1 
y 10 años 

 
(4) Mitigable 

El efecto puede recuperarse 
parcialmente 

  
(8) 

Irrecuperable e 
Alteración imposible de 
recuperar, tanto por la 
acción natural como por la 
humana.  

(RV) Reversibilidad    

 Posibilidad de regresar a las condiciones iníciales 
por medios naturales. Hace referencia al efecto 
en el que la alteración puede ser asimilada por el 

entorno (de forma medible a corto, mediano o 
largo plazo) debido al funcionamiento de los 
procesos naturales; es decir la posibilidad de 
retornar a las condiciones iníciales previas a la 
acción por medios naturales 

(1) Corto Plazo Retorno a las condiciones 
iníciales en menos de 1 año  

 
 

(2) 

 
 
Mediano 
Plazo 

Retorno a las condiciones 
iníciales entre 1 y 10 años 
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(4) 

 
 
Irreversible 

Imposibilidad o dificultad 
extrema de retornar por 
medios naturales a las 
condiciones   naturales, o  
hacerlo en un período 
mayor de 10 años 

(IM) Importancia    

 Cantidad y calidad del recurso afectado  
(1) 

 
Baja 

El efecto se manifiesta 
sobre un recurso de poca 
extensión y pobre 
calidad 

 
(2) 

 
Media 

El efecto se manifiesta 
sobre un recurso de 

 regular extensión y 
moderada calidad 

 
(4) 

 
Alta 

El efecto se manifiesta 
sobre un recurso de 
gran extensión y calidad 

Valoración del Impacto    

(SF) • Significancia del Efecto    

 Se obtiene a partir de la valoración cuantitativa de 
los criterios presentados anteriormente 

SF = -+[3(I) + 2(EX) + SI + PE + RO + AC + RC + RV + IMP] 

(CL) • Clasificación del Impacto    

 
 

Partiendo del análisis del rango de la valoración 
de la significancia del efecto (SF) 

 
 
 
 
 

 
(B) 

 
Bajo 

Sí el valor es menor o igual 
que 25 

(M) Moderado 
Sí el valor es mayor que 25 
y menor o igual que 50 

(A) Alto 
Sí el valor es mayor que 50 y 
menor o igual que 75 
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(MA) Muy Alto Sí el valor es mayor que 75 

Fuente: Matriz de Identificación de Impacto Vicente Conesa (1995). 
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Para realizar el ejercicio de identificación y valorización de los impactos ambientales 

generados por el proyecto se tomaron a consideración los siguientes criterios. 

• Naturaleza de la acción implementada 

• Variables ambientales afectadas 

• Características ambientales del área de influencia involucrada. 

Impactos negativos Identificados para el proyecto  

1. Erosión del Suelo  

2. Perdida de Suelo por escorrentía 

3. Emisiones de gases y partículas al aire 

4. Generación de ruido  

5. Generación de aguas residuales. 

6. Remoción de la vegetación.   

7.       Tala de árboles.  

8.       Perturbación de la fauna transitoria. 

9.       Generación de Desechos sólidos.  

10.     Accidentes laborales.  

Impactos positivos identificados para el proyecto  

1.Generación de empleo.  

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinara la significancia de los impactos 

 

La matriz de impacto ambiental es el método analítico, por el cual, se le puede asignar 

la importancia a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada 

una de sus etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -

Vitora (1997). 

Ecuación para el cálculo de la importancia (I) de un impacto ambiental: 
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I = ± [3i + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 

 

Donde: 

I = Importancia del impacto. 

± = Naturaleza del impacto. 

I = Intensidad o grado probable de destrucción.  

EX = Extensión o área de influencia de   impacto. 

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto.  

PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto. 

 RV = Reversibilidad. 

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples. 

AC = Acumulación o efecto de incremento de dos o más efectos simples. 

EF = Efecto (tipo directo o indirecto). 

PR = Periodicidad. 

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos. 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en 

el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 9. Matriz de Impacto Ambiental. 

Parámetro Calificación Rango 

Naturaleza + Impacto beneficioso 

- Impacto perjudicial 

 

 

 

Intensidad 

1 Mínima 

2 Baja 

4 Media 

8 Alta 

12 Muy Alta 

 

 

 

1 Puntual 

2 Parcial 

4 Extenso 
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Extensión 8 Total 

12 Crítico 

 

 

 

Momento 

1 Largo plazo (t=10-15 años) 

2 Medio plazo (t=1-10 años) 

3 Corto plazo (t<1 año) 

4 Inmediato (t=0) 

8 Crítico 

 

 

 

Persistencia 

1 Fugaz o efímero (t=0) 

1 Momentáneo (t<1 años) 

2 Temporal o transitorio (t=1-

10 años) 

 3 Pertinaz o persistente 

(t=10-15 años) 

4 Permanente y constante 

 

Reversibilidad 

1 Corto plazo (t<1 año) 

2 Medio plazo (t=1-10 años) 

3 Largo plazo (t=10-15 años) 

4 Irreversible 

 

Sinergia 

1 Sin sinergismo o simple 

2 Sinergismo moderado 

3 Muy sinérgico 

Acumulación 1 Simple 

4 Acumulativo 

Efecto 1 Indirecto o secundario 

4 Directo o primario 

 

Periodicidad 

1 Irregular 

2 Periódico 

4 Continuo 

 1 Recuperable de manera 
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Recuperabilidad 

inmediata (t=0) 

2 Recuperable a corto plazo 

(t=<1 año) 

3 Recuperable a medio 

plazo (t=1-10 años) 

 4 Recuperable a largo plazo 

(t=10-15 años) 

4 Mitigable, sustituible y 

compensable 

8 Irrecuperable 

 

Cuadro 10. Clasificación del impacto: 

Clasificación del impacto Escala 

Bajo o Leves < 25 

Medio o Moderado >25 - < 50 

Alto >50 - < 70 

Severo >75 
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Cuadro 11. Valorización de los impacto ambientales y socioeconómicos. 

 

 

 

 

Impactos 

identificado

s 

N
a
tu

ra
le

z
a
 

In
te

n
s

id
a

d
 

E
x

te
n

s
ió

n
 

M
o

m
e

n
to

 

P
e

rs
is

te
n

c
ia

 

R
e
v

e
rs

ib
il

id
a

d
 

S
in

e
rg

ia
 

A
c
u

m
u

la
c

ió
n

 

E
fe

c
to

 

P
e

ri
o

d
ic

id
a

d
 

R
e
c

u
p

e
ra

b
il
id

a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 

Erosión de 

suelo 

(-) 4 1 4 1 1 1 1 1 1 2 17 

Perdida de 

suelo por 

escorrentía 

(-) 4 1 4 1 1 1 1 1 1 2 17 

Emisión de 

gases y 

partículas al 

aire 

(-) 2 1 4 1 1 2 1 4 2 1 19 

Generación 

de ruido 

(-) 2 1 3 1 2 1 1 1 1 4 17 

Generación 

de aguas 

residuales 

(-) 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 16 

Remoción 

de la 

vegetación 

(-) 2 1 3 1 1 2 1 4 1 4 20 

Tala de 

árboles 

(-) 2 1 3 1 2 1 1 1 1 4 17 

Perturbación 

de la fauna 

transitoria 

(-) 2 1 3 1 2 1 1 1 1 4 17 
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Accidentes 

laborales 

(-) 2 1 4 1 1 1 1 4 1 4 20 

Generación 

de desechos 

sólidos  

(-) 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 16 

Generación 

de empleos 

(+) 2 2 1 2 3 2 1 4 2 3 22 

Fuente: Equipo de consultores 2025. 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4  

Luego del desarrollo del análisis que permite identificar los posibles impactos 

ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, tomando como referencia 

los Criterios de Protección Ambiental descritos en el Decreto Ejecutivo 1 de 

primero de marzo de 2023, así como también las actividades que integran la 

ejecución del proyecto y las características del entorno descritas mediante la línea 

base ilustrada a lo largo del presente EsIA, se pude concluir que, dichos impactos 

ambientales se enmarcan dentro de magnitudes de clasificación bajas o no 

significativas, lo que según el concepto definido en el Artículo 23, del precitado 

decreto señala: “…Categoría I: Categorización aplicable cuando una actividad, 

obra o proyecto, genera impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 

características, físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia del proyecto donde se pretende desarrollar…”. Por lo antes expuesto el 

proyecto “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 

HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y 

FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN 

PERÍODO DE 60 MESES” se enmarca dentro de la categoría I.  

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

El siguiente componente del EsIA, analiza la gestión del riesgo ambiental 

producido por el desarrollo de las actividades concernientes al desarrollo del 

proyecto, para el cual se utilizó como referencia la Matriz de evaluación de riesgo 

implementado por el Centro Nacional de Producción Más Limpia (CONEP). Es de 

relevancia mencionar que, dado a la naturaleza del proyecto y las características 

del entorno descritas, dentro de los aspectos ambientales, descritos y analizados 

en el componente de identificación y valoración de los impactos ambientales, 

podemos señalar que los riesgos que atañen al proyecto son de carácter de salud 
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ocupacional, lo que concierne a los trabajadores, durante las fases de 

construcción y operación del proyecto. 

Los criterios de calificación implementados para el desarrollo de la matriz de 

riesgo en base a la metodología empleada se describen a continuación: 

Cuadro 12. Matriz de evaluación de riesgo del CONEP.  

SEVERIDAD Valor 
Consecuencias del peligro 

Traumáticas Enfermedades 
Ocupacionales 

 

Se evalúa el efecto 
negativo que el 
peligro tiene sobre 
la salud de las 
personas expuestas 

 
 

10 

Puede generar muerte 
o incapacidad 
permanente con 
secuelas y/o invalidez. 

Sospechoso o 
confirmados efectos 
cancerígenos, 
teratogénicos o 
mutagénicos, 
generador de muerte o 
secuelas (efectos 
crónicos) e incapacidad 
permanente con o sin 
invalidez 

 
6 

Causa lesiones con 
incapacidad 
Lesiones 
incapacitantes 
permanentes. 

Causa efectos agudos o 
crónicos en la salud, con 
incapacidad 
permanente, sin 
secuelas, e invalidez 

 
4 

Causa lesiones menores 
sin incapacidad no 
permanentes. 

Causa efectos 
agudos en la salud 
sin incapacidad, ni 
secuelas. 

 
1 

Lesiones con 
heridas leves, 
contusiones, golpes 
y/o daños menores. 

 
Causa efectos a la 
salud sin secuelas 

 
PROBABILIDAD 

 
Valor 

Consecuencias del peligro 

Traumáticas 
Enfermedades 
Ocupacionales 

Se evalúa la 
probabilidad de 
ocurrencia del efecto 
negativo, por la 
presencia del peligro, 
teniendo en 
cuenta:   la 
probabilidad de 

 
 
 

10 

Es el resultado más 
probable y 
esperado por la 
presencia del peligro, es 
evidente y detectable. 

La evaluación del 
peligro supera más de 2 
veces el TLV  
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ocurrencia,  la 
concentración o 
magnitud de la 
exposición (TLV) y 
la frecuencia con que 
se expone al peligro 

  El peligro ocurre 
muchas veces en la 
jornada, o de manera 
permanente, o está 
presente en más del 
30% de la jornada 
laboral. 

existente 

 
 

6 

Es completamente 
posible, tiene una 
probabilidad del 50%, el 
riesgo ya se ha 
materializado en el lugar 
o en condiciones 
similares de peligro. 

 
 
La evaluación del 
peligro sobre pasa 
entre 1 y 2 veces el 
TLV existente 

El peligro se presenta 
frecuentemente, o está 
presente en menos del 
30% de la jornada 
laboral. 

 
 
 
4 

Sería una coincidencia, 
tiene una probabilidad 
del 20%, nunca ha 
sucedido el riesgo, pero 
se tiene información que 
no descarta su 
ocurrencia. 

 
 
La evaluación del 
peligro no alcanza a 
sobrepasar el TLV 
existente 

El peligro es ocasional, 
no se repite a diario u 
ocurre pocas veces a la 
semana. 

 

1 
Nunca ha sucedido en 
muchos años de 
exposición al riesgo, 
pero es concebible. 
Probabilidad del 5%. 

 
La evaluación del 
peligro está por debajo 
del TLV existente 

REQUISITOS 
LEGALES 

Valor 
 

Se evalúa el peligro 
frente al cumplimiento 

 
 

Existe un requisito legal o norma técnica 
especifica que no se cumple totalmente. 
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del requisito legal o 
norma técnica 
especifica 

10 

 Se desconoce el requisito legal o norma técnica 
especifica. 

No se tiene cuantificado el peligro y por eso no se 
sabe el cumplimiento del requisito legal o norma 
técnica. 

1 
Todos los requisitos legales o normas 
técnicas especificas se cumplen o no aplica 
un requisito legal. 

ESCALA DE PRIORIZACION GENERAL 

Estas valoraciones permiten jerarquizar los riesgos y establecer su Grado de 
Peligrosidad (GP), indicador de la gravedad ante la exposición a estos, 
calculado por medio de la siguiente ecuación: 

GRADO DE PELIGROSIDAD GP= Consecuencias X exposición X Probabilidad 
(GP=(C)X (E) X(P) 

Una vez establecido el grado de peligrosidad, el valor obtenido se 
ubicado dentro de la siguiente escala, obteniéndose la interpretación 
(alto, medio o bajo): 

Tabla de Magnitud de Riesgos 

Clasificación del Riesgo Magnitud Clasificación por Color 

Bajo 1-300  

Medio 300-600  

Alto 600-100  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

102



Cuadro 13. Análisis de Riesgo Fase de Construcción 
 

Fuente: Equipo consultor, uso de referencia la Matriz de valoración de Riesgo CONEP. 
 

 

 

 

 

 
IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE PELIGROS 

 
EVALUACIÓN DE RIESGO 

 
ACTIVIDAD 

 
CONDICIÓN 
OPERACIÓN 

 
FACTOR DE 
RIESGOS 

 
FUENTE 

GENERADORA 

 
PELIGRO 

RIESGO 
(CONSECUENCIA 

- DAÑO) 

VALORACIÓN 
DEL REQ. 

LEGAL 

 
No. DE 

EXPUESTOS 
(trabajadores) 

 
SEV 
(S) 

 
EXP 
(E) 

PRO 
B 

(P) 

VALORACIÓ 
N DEL 
RIESGO 

(S) x (E) x (P) 

VALORACI 
ÓN DEL 

RIESGO + 
R LEGAL 

 
NIVEL 
DEL 
RIESG
O 

Movimiento de 
Tierra 

ocasional 

 

Uso 
inadecuado del 

equipo 

Equipo Pesado 
implementado 

Accidentes 
por uso del 

equipo 

Lesiones a los 
colaboradores 

 
 

1 

 
 

10 

 
 

10 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

100 

 
 

101 

 
 

Bajo 

Levantamiento 
de obras 
(edificaciones) 

 
ocasional 

Uso 
inadecuado 
del equipo 

 
Equipo de 

construcción 

Accidentes 
por uso del 

equipo 

Lesiones a los 
colaboradores 

 
1 

 
49 

 
6 

 
1 

 
1 

 
294 

 
295 

 
Bajo 

Repello y 
acabados 

ocasional 
Uso 

inadecuado 
del equipo 

Equipo de 
construcción 

Accidentes 
por uso del 

equipo 

Lesiones a los 
colaboradores 1 15 

 
6 

 
1 

 
1 

 
294 

 
295 

 
Bajo 

Instalación de 
mobiliario y 
carpintería 

ocasional 
Uso 

inadecuado 
del equipo 

 
Equipo de 

construcción 

Accidentes 
por uso 

del equipo 

Lesiones a 
los 

colaboradores 

 
1 

 
15 

 
6 

 
1 

 
1 

 
90 

 
91 

 
Bajo 
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Cuadro 14. Análisis de Riesgo Fase de Operación 
 

Fuente: Equipo consultor, uso de referencia la Matriz de valoración de Riesgo CONEP. 
 

 
IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE PELIGROS 

 
EVALUACIÓN DE RIESGO 

 
ACTIVIDAD 

 
CONDICIÓN 
OPERACIÓN 

 
FACTOR 
DE 
RIESGOS 

 
FUENTE 
GENERADORA 

 
PELIGRO 

RIESGO 
(CONSECUENCIA 
- DAÑO) 

VALORACIÓN 
DEL REQ. 
LEGAL 

 
No. DE 
EXPUESTOS 
(trabajadores) 

 
SEV 
(S) 

 
EXP 
(E) 

PRO 
B 
(P) 

VALORACIÓ 
N DEL 
RIESGO 
(S) x (E) x 
(P) 

VALORACI 
ÓN DEL 
RIESGO + 
R LEGAL 

 
NIVEL 
DEL 
RIESGO 

Atención de 
Usuarios 
(cuerpo 
médico) 

 
 
diario 

 
Uso 
inadecuado 
del equipo, 
de 
protección 

 
Usuarios 
enfermos 

Contagio de 
enfermedades 

 
 
Personal enfermo   1

 

 
49 

 
6 

 
1 

 
1 

 
294 

 
295 

 
Bajo 

Extracción 
de Muestras 

 
diario 

Uso 
inadecuado 
del equipo, 
de 
protección 

 
Usuarios 
enfermos 

Contagio de 
enfermedades 

Personal enfermo 

 
1 

 
45 

 
6 

 
1 

 
1 

270 
 

271 
 

Bajo 

Recolección 
de 
desechos 
hospitalarios 
y aseo 

diario Uso 
inadecuado 
del equipo, 
de 
protección 

Desechos 
Hospitalarios 

Contagio de 
enfermedades 

Personal enfermo 

1 20 
 

6 
 

1 
 

1 
 

120 
 

91 
 

Bajo 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental está dirigido al control y seguimiento de aquellos 

impactos ambientales que afectan a los componentes del ambiente, con la 

finalidad de prevenir, controlar, reducir y mitigar los impactos ambientales 

negativos que pueden presentarse por la ejecución las actividades del proyecto. 

Objetivos  

✓ Plantear medidas que permitan prevenir, minimizar o mitigar los efectos 

causados por los impactos ambientales significativos identificados durante 

la Construcción del proyecto.  

✓ Programar una correcta organización y estructura jerárquica de apoyo, con 

el propósito de solucionar los posibles problemas de orden ambiental que 

se genera en la construcción del proyecto.  

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto 

En el siguiente cuadro se muestran los posibles impactos ambientales generados 

durante las fases de construcción y operación del proyecto, ya que en la fase de 

Planificación no se identificaron posibles impactos y la fase de Cierre no está 

contemplada en este proyecto. 

Estas medidas se presentan atendiendo el grado de afectación sobre los diversos 

componentes ambientales encontrados en el área de influencia del proyecto; 

afectación que se da principalmente durante la etapa de construcción. 
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CUADRO 15. Descripción de las medidas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar cada impacto identificado en el desarrollo del 

proyecto 

FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

F
ÍS

IC
O

 

Suelo 

Erosión de suelo 
Remover solo el suelo que sea 

estrictamente necesario.  

Perdida de suelo 

por escorrentía 

Construir cunetas en terracería 

para conducir el agua de lluvia 

hacia los canales pluviales 

existentes y colocar filtro para 

retener las partículas de tierra. 

Aire 

Emisión de gases 

y partículas al aire 

Utilizar mallas protectoras o 

cerca que se extenderá a lo 

largo del polígono del proyecto 

para evitar la dispersión del 

polvo al ambiente. 

Apagar los vehículos y equipo 

pesado cuando no estén 

operando. 

Mantener los vehículos y equipo 

pesado en óptimas condiciones 

mecánicas. 

Generación de 

ruido 

Apagar aquellas máquinas o 

equipos que no estén siendo 

utilizados.  

Realizar las labores en horarios 

diurnos, los cuales no 

perjudicarán las horas de 
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FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

descanso de las áreas vecinas. 

Facilitar el equipo de protección 

personal a los colaboradores 

durante la etapa de construcción 

y verificar su uso. 

Agua 
Generación de 

aguas residuales 

Contratar una empresa 

autorizada para el alquiler de 

baños portátiles y que se 

encargue de su limpieza y 

mantenimiento. 

Cumplir el reglamento DGNTI –

COPANIT 35-2019, acorde al 

sitio de descarga de las aguas 

residuales generadas de la sala 

de hemodiálisis. 

Cumplir el reglamento DGNTI –

COPANIT 39-2000, Agua 

Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a sistemas de 

Recolección de aguas 

Residuales.   

B
IÓ

T
IC

O
 

Flora 

Remoción de la 

vegetación 

Cumplir con el pago en concepto 

de indemnización ecológica.  

Revegetar con gramíneas las 

áreas libres en el proyecto. 

Tala de árboles 
Talar solo los árboles necesarios 

para la construcción del 
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FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

proyecto. 

Embellecer, dentro de lo posible, 

el área del proyecto con 

especies ornamentales. 

Fauna 
Perturbación de la 

fauna transitoria 

Prohibir a los empleados realizar 

acciones que afecten la fauna 

silvestre que se encuentren en 

cualquier área del proyecto. 

S
O

C
IO

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Social 

Accidentes 

laborales 

Proporcionar a los trabajadores 

los equipos de protección 

personal (cascos, guantes, 

botas, tapones, arneses, lentes, 

mascarillas, etc.) 

Los trabajadores deberán portar 

el equipo de seguridad y 

protección personal. 

Aplicar las normas de seguridad 

indispensables para las 

actividades de construcción del 

proyecto. 

Capacitar al personal en temas 

de seguridad en el área de 

trabajo y uso de EPP (equipo de 

protección personal). 

Generación de 

desechos sólidos 

Los desechos sólidos generados 

por el personal se deberán 

colocar en tanques con bolsas 
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FASE MEDIO FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

plásticas y tapa para 

posteriormente ser trasladados 

al vertedero municipal. 

Finalizada la construcción no se 

debe acumular material sobrante 

por lo que se debe buscar un 

uso adecuado para el mismo o 

enviar a reciclaje. No se 

permitirá la quema para eliminar 

los residuos. 

Generación de 

empleos 

Promover la contratación de 

mano de obra local. 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Social 

Generación de 

desechos sólidos  

Retirar los residuos sólidos 

generados de forma semanal y 

transportarlos hasta el vertedero 

autorizado más cercano. 

La disposición final de los 

desechos se establecerá en 

acuerdo y contrato entre el 

promotor y la empresa que 

presta el servicio en el área. 

Generación de 

empleos 

Contratar personal de la 

comunidad y áreas vecinas es 

decir del área de influencia del 

proyecto. 

Fuente: Equipo consultor. Marzo, 2025. 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

La mayoría de las medidas de mitigación que se deben ejecutar para mitigar cada impacto identificado deben 

desarrollarse en la etapa de Construcción, la mayoría se aplica al inicio de la construcción del proyecto y se mantendría 

hasta la Fase de Operación. 

Cuadro 16. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación por fases del proyecto.  

MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ETAPA 

P C O A 

Remover solo el suelo que sea estrictamente necesario.  - X - - 

Construir cunetas en terracería para conducir el agua de lluvia hacia los canales pluviales existentes 

y colocar filtro para retener las partículas de tierra. 
- X - - 

Utilizar mallas protectoras o cerca que se extenderá a lo largo del polígono del proyecto para evitar la 

dispersión del polvo al ambiente. 
- X - - 

Apagar los vehículos y equipo pesado cuando no estén operando. - X - - 

Mantener los vehículos y equipo pesado en óptimas condiciones mecánicas. - X - - 

Apagar aquellas máquinas o equipos que no estén siendo utilizados.  - X - - 

Realizar las labores en horarios diurnos, los cuales no perjudicarán las horas de descanso de las 

áreas vecinas. 
- X - - 

Facilitar el equipo de protección personal a los colaboradores durante la etapa de construcción y 

verificar su uso. 
- X - - 

Contratar una empresa autorizada para el alquiler de baños portátiles y que se encargue de su - X - - 
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MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ETAPA 

P C O A 

limpieza y mantenimiento. 

Cumplir el reglamento DGNTI –COPANIT 35-2019, acorde al sitio de descarga de las aguas 

residuales generadas en los edificios. 
- - X - 

Cumplir el reglamento DGNTI –COPANIT 39-2000, Agua Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a sistemas de Recolección de aguas Residuales.   
- X - - 

Cumplir con el pago en concepto de indemnización ecológica.  - X - - 

Revegetar con gramíneas las áreas libres en el proyecto. - X - - 

Talar solo los árboles necesarios para la construcción del proyecto. - X - - 

Embellecer, dentro de lo posible, el área del proyecto con especies ornamentales. - X - - 

Prohibir a los empleados realizar acciones que afecten la fauna silvestre que se encuentren en 

cualquier área del proyecto. 
- X - - 

Proporcionar a los trabajadores los equipos de protección personal (cascos, guantes, botas, tapones, 

arneses, lentes, mascarillas, etc.) 
- X - - 

Los trabajadores deberán portar el equipo de seguridad y protección personal. - X - - 

Aplicar las normas de seguridad indispensables para las actividades de construcción del proyecto. - X - - 

Capacitar al personal en temas de seguridad en el área de trabajo y uso de EPP (equipo de 

protección personal). 
- X - - 
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MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ETAPA 

P C O A 

Los desechos sólidos generados por el personal se deberán colocar en tanques con bolsas plásticas 

y tapa para posteriormente ser trasladados al vertedero municipal. 
- X - - 

Finalizada la construcción no se debe acumular material sobrante por lo que se debe buscar un uso 

adecuado para el mismo o enviar a reciclaje. No se permitirá la quema para eliminar los residuos. 
- X - - 

Promover la contratación de mano de obra local. - X - - 

Retirar los residuos sólidos generados de forma semanal y transportarlos hasta el vertedero 

autorizado más cercano. 
- X - - 

La disposición final de los desechos se establecerá en acuerdo y contrato entre el promotor y la 

empresa que presta el servicio en el área. 
- - X - 

Contratar personal de la comunidad y áreas vecinas es decir del área de influencia del proyecto. - - X - 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El siguiente componente describe el periodo recomendado para el monitoreo de 

los parámetros concernientes a los componentes ambientales evaluados en el 

EsIA, los cuales serán indicados a continuación: 

Cuadro 17. Programa de Monitoreo propuesto para el proyecto.  

Monitoreos Período Encargado de la gestión 

Calidad de Aire 

Cada seis (6) meses 

durante el periodo de 

construcción 

Promotor 

Ruido ambiental 

Cada seis (6) meses 

durante el periodo de 

construcción 

Promotor 

Emisiones Vehiculares 

Cada seis (6) meses 

durante el periodo de 

construcción 

Promotor 

Fuente: Equipo Consultor. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales  

El Plan de Riesgos establece las estrategias y medidas preventivas que serán 

implementadas por el promotor, con el objetivo de prevenir la ocurrencia de 

diversos tipos de accidentes, incidentes y enfermedades laborales. 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en 

ambos casos se atenta contra la integridad física del personal. El Plan de 

prevención de riesgo permite reducir los riesgos a la ambientales y a la salud 

durante el desarrollo del proyecto. 
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Riesgo Contingencia Responsable 

 
 
 
 
 
 

 
Accidentes 

personales 

Notificar al encargado. 

Alejar o eliminar la fuente que ocasionó el accidente 

o incidente, si esta existiere. 

De contar con personal capacitado, brindar los primeros 

auxilios a la persona accidentada. 

El proyecto tendrá acceso a un centro de atención 

primaria y/o capacitará personal para la atención de 

accidentes personales. Luego de los primeros auxilios, de 

ser necesario los pacientes serán trasladarlos a centros 

de atención más cercano. 

Representante 

legal 

 
Posibles 
incendios 

En caso necesario llamar a los bomberos. 

Eliminar o aislar la fuente si fuere posible. 

Informar al personal responsable de la contingencia. 

Aplicar medidas según recomendaciones del cuerpo 

de bomberos SINAPROC. 

Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes 

Representante 

legal 

Fuente: Equipo Consultor. 

9.6 Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia, con el que contará la empresa promotora, se ajustará a 

las emergencias que puedan ocurrir durante la construcción del proyecto y durante 

su ocupación. 

El Plan de Contingencia ayudará a minimizar a establecer las medidas necesarias 

y actividades a seguir en el proyecto una vez se presente algún evento 

(accidentes, siniestros, desastres naturales, etc.).  

Es importante que el Plan de Contingencia sea conocido por los trabajadores del 

proyecto. Además, se debe contar con un listado de las entidades a llamar en 

caso de incendio, accidentes personales y demás; estos números deben estar 

accesibles a todo el personal del proyecto. 
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Objetivos: 

✓ Reducir al mínimo los efectos o daños al ambiente que puedan provocar los 

accidentes o emergencias en fase constructiva del proyecto. 

✓ Reducir al mínimo los efectos o daños al ambiente que puedan provocar la 

tenencia de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

✓ Lograr reducir al mínimo las heridas o lesiones provocadas por actos o 

situaciones inseguras en el lugar de trabajo y de residencia. 

✓ Proveer una adecuada capacitación a los colaboradores (trabajadores) y a 

los posibles ocupantes del proyecto. 

Para la puesta en práctica de los procedimientos a describir para cada emergencia 

(riesgo potencial). Primeramente, la empresa constructora, debe contar equipos y 

materiales. Los residentes del proyecto, una vez, organizados, también deberán 

contar con tales equipos, hasta donde aplique, para ellos. 

Organización de una brigada de respuesta 

Jefe, responsable auxiliar de rescate y desalojo, y los restantes miembros unidad 

de respuesta. 

Equipos de emergencia que existirán en las instalaciones: 

✓ Botiquín de primeros auxilios: Extintores de incendios tipo ABC, el número y 

ubicación depende de lo señalado por la norma del cuerpo de bomberos de 

Panamá; Kit para derrames lubricantes, aceites engrasantes y 

combustibles; Aserrín, Conos y cintas plásticas y Cámaras. 

Procedimientos de actuación- Incendio 

Previo al incendio 

✓ Mantener siempre los extintores en buen estado, bien ubicados sin 

✓ PRO-Bos que los oculten, estos deben ser preferiblemente tipo ABC. 

✓ Tener a la vista, los teléfonos del cuerpo de bomberos. 
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✓ Mantenga los líquidos inflamables en recipientes cerrados y en lugares 

donde no representen peligro. 

✓ Hacer revisión y reparación de las instalaciones eléctricas defectuosas. 

✓ No usar fusibles con mayor capacidad de la requerida ni use cables pelados 

en instalaciones eléctricas. 

✓ Mantener espacios despejados, libres de obstrucciones. 

✓ Prohibir el fumar. 

Durante un conato de incendio 

Si algún trabajador, se ve enfrentado a un principio de incendio, deberá proceder 

de inmediato a comunicar la situación al jefe de la brigada de emergencia, para 

que de la alarma mientras que los miembros de la brigada y/o cualquier trabajador 

que tenga el conocimiento para extinguirlo siga estos pasos: 

✓ Tome el extintor por la parte (válvula) y diríjase al lugar del conato. 

✓ Colóquese frente al conato, orientado con la salida más cercana a su 

espalda. A una distancia aproximada de 5 pies, si es posible. 

✓ Tire el anillo de seguridad de extintor. 

✓ Dirija la manguera del extintor hacia la base del incendio (solo a la base, no 

dispare a las llamas. 

✓ Presione la manigueta del disparador del extintor y rocié la base del fuego 

con leves movimientos de derecha a izquierda hasta que el extintor quede 

descargado en su totalidad. 

✓ Si el conato no fue controlado, retírese inmediatamente del lugar. 

✓ Cerrar las tuberías que llevan líquido inflamable. 

✓ Evacuar el lugar y ubíquese en las zonas de seguridad y espere a que se 

normalice la situación (resp. Auxiliar de rescate). 
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✓ Trate de controlar el pánico entre los trabajadores y vecinos de la zona 

(resp.Auxiliar de rescate). 

✓ No corra, no grite, no haga ruidos innecesarios, no cause confusión. 

✓ Si se encuentra en un lugar lleno de humo salga agachado cubriéndose 

nariz y boca con tela (camisa, suéter, medias, etc.) húmedo, pues el humo 

tiende a subir y puede morir asfixiado. 

✓ Si su ropa se incendia no corra, arrójese al suelo y dé vueltas. 

✓ Procure tranquilizar los compañeros (resp. Auxiliar de rescate). 

✓ Inicie la atención de primeros auxilios a los heridos en caso de ser 

requerido hasta la llegada de otros grupos de respuesta (resp. Auxiliar de 

rescate). 

✓ Llame al Cuerpo de bomberos. (resp: jefe de brigada) 

✓ No obstruya la labor de los bomberos y de los grupos de emergencia (resp. 

Miembros de la brigada). 

Después de un incendio 

✓ Limpiar y restaurar los sitios dentro del proyecto donde se dio el incendio. 

✓ Determinar los daños. 

✓ Restaurar la luz y comodidades sanitarias 

✓ Dejar secar el equipo de combate contra incendios. 

✓ Tomar fotos y elaborar el reporte de daño a la propiedad o propiedades y de 

lesiones personales, y entregárselos al jefe de desalojo 

Procedimientos de actuación- Derrame o fuga de combustible y aguas 

residuales 

Previo al derrame o fuga 

✓ Entrenamiento al personal en procedimientos contra derrames o fuga. 
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✓ Mantenimiento de equipos 

✓ Utilizar pequeños baldes que puedan contener el goteo de combustible o 

aguas residuales de sistemas de válvulas o mangueras. 

Durante el derrame o fuga 

Pare el flujo, cierre todas las válvulas y taponé orificios con cualquier material que 

tenga disponible: cuñas de madera en vueltas en tela, pelota de caucho, tornillo 

con empaque, neumático inflado asegurado con bandas/tablas, etc. 

✓ Tome fotos. 

✓ No camine sobre lo derramado. 

✓ Si hay cualquier peligro asociado con el derrame o fuga, todos deberían 

salir inmediatamente del área. 

✓ Si es necesario, bloquear el acceso al área y poner una señal de aviso de 

derrame y/o fuga. 

✓ Coloque un extintor apropiado (ABC o BC) a 10 pies del derrame o fuga 

cuando se trate de flujo inflamable. 

✓ Póngase el equipo protector apropiado. 

✓ Busque el equipo para derrame o fuga y conténgalo con una barrera de 

arena seca o barra de contención (Booms), para evitar que se filtre en el 

suelo. 

✓ Disponga de un tanque con tapa para botar los insumos de limpieza 

utilizados. 

✓ Construya, en tierra, diques, barreras de contención, etc., que pueda evitar 

la caída del flujo a cuerpo de agua superficial. 

✓ Si el derrame o fuga excede la capacidad de respuesta, llame 

inmediatamente a los bomberos o a centros especializados en estas 

funciones. 
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Después del derrame o fuga 

✓ En caso de derrames mayores proceda a aspirar el producto y deposítelo 

en un camión cisterna. 

✓ En caso de derrames menores recoja con palas, escobillones, raquetas, 

etc., los residuos adheridos a las superficies circundantes o limpie el área 

con láminas absorbentes, arena y aserrín. 

✓ Determine las causas del derrame o fuga. No coloque a los miembros de la 

brigada, ni personal colaborador a reparar si se pone en riesgo su 

seguridad. Asegúrese de que no hay fuentes de ignición cercanas al 

derrame. 

Procedimientos General de evacuación 

✓ El desalojo deberá llevarse a cabo en el menos tiempo posible, siempre 

salvaguardando la vida de los demás y manteniendo la calma en todo 

momento. 

✓ En caso de que haya alguna ruta de escape bloqueada o que no sea 

posible escapar a través de esta se procederá a desalojar a las personas 

por cualquier salida disponible. 

✓ Este mismo proceso deberá seguirse en caso de que ocurra alguna otra 

emergencia, es decir si alguien resultase herido, durante el desalojo o a 

consecuencia de la emergencia. 

✓ Luego de desalojar se debe verificar que todo este lejos del área. Si 

existiera alguna persona atrapada deberá informarlo de inmediato a los 

grupos de emergencia que lleguen al área. 

✓ No intente ser un héroe, deje las operaciones peligrosas a los profesionales 

Procedimientos de Relaciones públicas 

De ocurrir un incidente (incendio, derrame o fuga de combustible, aguas 

residuales, sabotaje, otros.) en las Instalaciones; ningún empleado está autorizado 
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para divulgar información a los medios de comunicación u organismos 

competentes (Ministerio de Ambiente, Cuerpo de Bomberos, SINAPROC, MINSA, 

otros). Solamente el Jefe de Brigada, o en su defecto quien se designe, podrá 

brindar información sobre el incidente. 

Las siguientes informaciones deben ser tomadas en cuenta, cuando se vayan a 

divulgar informaciones a los medios de comunicación u organismos competentes: 

✓ No debe especularse con relación a la responsabilidad, o a las 

consecuencias legales del incidente. 

✓ No debe especularse sobre la causa o causas que produjeron el incidente. 

✓ No expresar estimados de daños en términos de dinero. 

✓ No expresar estimados de cuánto durarán las labores de control, limpieza, 

etc., ni el costo de estas medidas. 

✓ No expresar promesas de áreas o ecosistemas visiblemente afectados por 

el incidente. 

✓ No deben expresarse opiniones sobre la buena o mala actuación de los 

involucrados en el incidente. 

9.7 Plan de Cierre 

No aplica un plan de cierre como tal, ya que este proyecto es permanente, sin 

embargo, para corregir situaciones adversas, creadas durante la etapa de 

Construcción y otras en la Operación, se implementará el siguiente Plan de Cierre 

de actividades durante la etapa de Operación como tal del proyecto.  Este plan, 

está relacionado con aquellas actividades de culminación que no pudieron ser 

terminadas en la etapa de construcción principalmente y que requieren de forzoso 

cumplimiento desde el punto de vista de la obra, normativo y ambiental. El objetivo 

primordial de la implementación de este plan de cierre, es el de Garantizar que al 

ocurrir el abandono del proyecto (construcción), antes de su culminación, el área 

donde se desarrolla no represente peligro para los moradores del sitio y se busque 
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restaurar el entorno ambiental en la medida de lo viable.  El siguiente plan de 

cierre para el referido proyecto en mención, conllevará las siguientes acciones: 

• Saneamiento y limpieza del área, que consiste básicamente en la eliminación de 

desechos sólidos procedentes de los trabajos de construcción, retiro de 

infraestructuras temporales (servicios sanitarios portátiles, etc.), almacenaje de 

material, entre otros elementos utilizados en la etapa operativa.   

• En las áreas libres, la revegetación de las mismas, con la siembra de grama, 

plantas ornamentales, algunos arbustos, especies nativas y similares.   

• Eliminación de obstáculos o elementos sobre vía pública que pueda obstruir el 

tránsito de persona o vehículos (piedras, troncos de árboles, chatarras, entre otros 

elementos visibles peligrosos y/o molestosos).  

Este plan de cierre será exclusivo en su aplicabilidad por parte del promotor y el 

seguimiento por parte de las partes o autoridades competentes (MiAmbiente, 

MIVIOT, Municipio de Panamá, entre otros). 

Presentación de un informe de abandono y cierre 

Una vez finalizados los trabajos de limpieza de todos los sitios utilizados por la 

empresa Contratista, se procederá a presentar un informe definitivo a la autoridad 

competente de las actividades desarrolladas, objetivos cumplidos y resultados 

obtenidos, con aportes en fotografías para corroborar la realidad de los resultados. 

La responsabilidad de la aplicación de las medidas propuestas en el plan de 

abandono, serán enteramente del contratista, bajo la supervisión del Promotor del 

proyecto. 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión 

que hace el promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo 

Ambiental. 
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Cuadro 18. Costos de la Gestión Ambiental del proyecto 
 

PLAN DE MITIGACION COSTOS 

(B/.) * 

Ejecución de medidas     15,000.00 

Programa de monitoreo de la calidad del aire 
500.00 

Programa de monitoreo de las emisiones de ruido-construcción  1,500.00 

Elaboración de Informes de Cumplimiento Ambiental 800.00 

Costo total de la gestión ambiental  B/. 17,800.00 

Fuente: Equipo Consultor.  
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

• La ejecución del proyecto denominado “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y 

SUMINISTRO DE KITS DE HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA 

LAS UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 

DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 MESES” 

económico, social y ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones 

de seguridad, sanidad y ambiente vigente en la República de Panamá. 

• El proyecto planteado generará nuevas fuentes de empleos en la 

comunidad, asimismo contribuirá positivamente con el comercio local.  

• Se recomienda al promotor del proyecto, durante la fase de construcción 

dotar a los trabajadores con el debido equipo de protección personal, 

equipo de seguridad colectivo, mantener tanques y bolsas para la 

recolección de los desechos sólidos, establecer letrina sanitaria portátil para 

el manejo de las aguas residuales producto de las necesidades fisiológicas 

de los trabajadores. 

• Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las 

acciones del proyecto son mitigables con medidas conocidas y fáciles de 

aplicar, lo cual está acorde con el Decreto Ejecutivo No 1 del 01 de marzo 

de 2023 y las Normas y Disposiciones Sectoriales y fue consignado como 

parte de la responsabilidad del Promotor, dentro del Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), que se incluye en este EsIA categoría I. 

Recomendaciones 

• Considerar la contratación de mano de obra local. 

• Se recomienda al promotor del proyecto velar por el fiel cumplimiento de las 

medidas de mitigación establecidas en el presente estudio. Asimismo, una 

vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, dar cumplimiento a la 

Resolución de Aprobación.  
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• Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la 

obra para evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al 

ambiente y/o a terceras personas.   

• Obtener todos los permisos correspondientes para el desarrollo del 

proyecto una vez se aprobado el Estudio de Impacto Ambiental.  

• Establecer mecanismos de señalización vial mientras se realiza la obra, de 

tal manera que se garantice la seguridad de trabajadores, peatones y 

conductores. 

13 BIBLIOGRAFÍA  

❖ Ley Nº 41. General del Ambiente de la República de Panamá 1 de 

julio de 1998. 

❖ Decreto Ejecutivo Nº 1 del primero de marzo de 2023, Por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 

1998. 

❖ Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Que crea al Ministerio de Ambiente. 

❖ Decreto Ejecutivo Nº 57. Reglamentación de la conformación 

y funcionamiento de las comisiones consultivas ambientales. M.E.F. 

❖ Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, 1988, Atlas Nacional 

de la República de Panamá, 1988, 3ª edición, 222 páginas. 

❖ Instituto Geográfico Tommy Guardia, Atlas de Panamá. 

❖ Ley 24 de 7 de junio de 1995. Vida Silvestre. “Por la cual se 

establece la legislación de vida silvestre en la República de Panamá 

y se dictan otras disposiciones”. 

❖ Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004. “Que reglamenta la ley 24 

de 7 de junio de 1995 y dicta otras disposiciones de la vida silvestre 

en Panamá”. 

❖ Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría. Provincia de 

Panamá, Estadísticas 2003, año 1996- 2010. Contraloría General de 

la República de Panamá. Panamá en Cifra, año 1996-1997-2010. 

127



❖ Leslie R. Holdrige. Ecología basada en zonas de vida. JICA. San 

José. Costa Rica. 

❖ Pliego de cargos para el proyecto estudio, Diseño, Construcción y 

Equipamiento del Nuevo Centro Femenino de Rehabilitación. 

❖ Mapa Geológico de Panamá, escala 1:250,000, Ministerio de 

Comercio e Industrias. 

❖ Mapa de clasificación de suelos de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en 

inglés) 

❖ Autoridad Nacional del Ambiente, Atlas de Panamá (1995), Mapa 

base digitalizado de las Cartas Topográficas del Instituto Geográfico 

Nacional "Tommy Guardia" a escala 1:250,000. 

❖ Mapa de Clasificación de Clima según Koppen. Recuperado de la 

página web de hidrometeorología de ETESA 

❖ DesInventar. (inventario de desastres), manejada por el Sistema 

Nacional de Protección Civil (SINAPROC). 

❖ Caracterización de la ocurrencia e impacto por desastres de origen 

natural en Panamá. 1990- 2013, Carlos Gordón 2014. 

❖ Guía Metodológica General para la Formulación y Evaluación de 

Proyectos de Inversiones Pública, Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2022 Panamá, República de Panamá. 

❖ Matriz de Identificación de Impacto Vicente Conesa (1995). 

❖ CONESA FERNANDEZ-VITORIA, VICENTE Guía Metodológica para 

la Evaluación del Impacto Ambiental, 4ta edición, 2011 

❖ Costanza, R., d'Arge, R., de Groot, R. et al. The value of the world's 

ecosystem services and natural capital. Nature 387, 253–260 (1997). 

https://doi.org/10.1038/387253a0. 

 

 

128

https://doi.org/10.1038/387253a0


14 ANEXOS 

A continuación, se mención los anexos que se encuentran dentro del desarrollo 

del Estudio de Impacto Ambiental. 

Certificación de Zonificación de uso de suelo 

Nota de certificación del IDAAN 

Planos del proyecto 

Mapa de Ubicación Geográfica  

Encuestas aplicadas  

Informe de Inspección de Ruido Ambiental 

Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de Partículas Suspendidas 

(PM10) 

Informe de Prospección Arqueológica 

Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo  

Plano topográfico del proyecto 

Trámite de anteproyecto en el Municipio de Panamá y el Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Panamá 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula del 

promotor 

14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o documento emitido 
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por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la 

tenencia del predio 
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Certificación de Zonificación de uso de suelo 
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Nota de certificación del IDAAN 
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Planos del proyecto 
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Mapa de Ubicación Geográfica  
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Alcalde Díaz

Omar Torrijos

Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia - 2012
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MAPA DE UBICACIÓN
GEOGRÁFICA

PROYECTO:
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y
SUMINISTRO DE KITS DE
HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA
LAS UNIDADES EXISTENTES Y
FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN
DE UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR
UN PERÍODO DE 60 MESES
PROMOTOR:
CAJA DE SEGURO SOCIAL
LOCALIZACIÓN:
Corregimiento de Tocumen, Distrito de
Panamá, Provincia de Panamá

0 160 320 480 64080
Km

µ

ESCALA

LEYENDA
Coordenadas_Proyecto
Poligono del Proyecto
Corregimientos_2022

1:50,000

LOCALIZACIÓN REGIONAL

µ
1:10,000
ESCALA

Punto Este Norte 
1 676520.159 1005637.205
2 676551.318 1005714.039
3 676582.045 1005714.883
4 676584.179 1005638.516
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Encuestas aplicadas  
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Volante Informativa 

Nombre del proyecto: SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 

HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ 

COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE 

HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 MESES, 

Promotor. CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS).  

Localización: corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

El área que considera el proyecto para su construcción son los estacionamientos frontales existentes 

con su respectiva rodadura que componen el área frontal del lote del Hospital.  

El proyecto se compone de un edificio de planta baja y planta alta cuya distribución se incluyen 

todos los servicios necesarios para atender todo el proceso que requieren los pacientes durante el 

proceso de hemodiálisis. El promotor atenderá pacientes ambulatorios en 3 turnos de 30 pacientes; 

cada paciente requiere tratamientos de hemodiálisis 3 veces por semana, ya se, los lunes, miércoles 

y viernes o martes, jueves y sábado. 

El proyecto contará con el Edificio Principal, que en planta baja estará compuesto de una amplia 

área de llegada techada, recepción y sala de espera para los pacientes y acompañantes con 

capacidad para 40 sillas de espera.  Se proyectan cuatro consultorios de atención (Un consultorio de 

Medicina General, Un consultorio de Nefrología, dos consultorios Polivalentes para Salud Mental, 

Trabajo Social y Nutrición). Como áreas de apoyo antes del inicio del proceso de diálisis, se cuenta 

con áreas de sanitarios y vestidores para pacientes tanto para damas como para caballeros para su 

preparación previa antes de ingresar al área de Tratamiento de Hemodiálisis.   

El área de tratamiento inicia con el área pre y post hemodiálisis para la recepción del paciente a su 

egreso-ingreso del área de tratamiento.  En este ambiente se controlarán las funciones vitales y peso 

del paciente. En Planta Baja la Sala de Tratamiento tendrá capacidad para 30 sillones.  

Dentro de la sala de tratamiento controlada por una central de enfermería y sus áreas de apoyo 

(trabajos limpios, sucios, ropa limpia y sucia) se dispondrán de 28 puestos de diálisis con un área 

aproximada de 7.00 m2 para cada puesto y dos cuartos de aislados con sanitario y ducha.  

Para dar gestión a los posibles impactos ambientales que podrían ser generados por el proyecto en 

análisis, se elaboró un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, el cual suple lo dispuesto Decreto 

Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo 2024, por el 

cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, referente al 

proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En cuanto a los posibles impactos ambientales generador por el proyecto y las medidas de 

mitigación propuestas a continuación se describe un extracto de estas: 
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Impactos 

Ambientales 

Medidas de Mitigación 

Erosión de suelo • Remover solo el suelo que sea estrictamente necesario.

Perdida de suelo por 

escorrentía 
• Construir cunetas en terracería para conducir el agua de lluvia hacia los canales

pluviales existentes y colocar filtro para retener las partículas de tierra.

Emisión de gases y 

partículas al aire 

• Utilizar mallas protectoras o cerca que se extenderá a lo largo del polígono del

proyecto para evitar la dispersión del polvo al ambiente.

• Apagar los vehículos y equipo pesado cuando no estén operando.

• Mantener los vehículos y equipo pesado en óptimas condiciones mecánicas.

Generación de ruido 

• Apagar aquellas máquinas o equipos que no estén siendo utilizados.

• Realizar las labores en horarios diurnos, los cuales no perjudicarán las horas de

descanso de las áreas vecinas.

Generación de aguas 

residuales 

• Contratar una empresa autorizada para el alquiler de baños portátiles y que se

encargue de su limpieza y mantenimiento.

• Cumplir el reglamento DGNTI –COPANIT 35-2019, acorde al sitio de descarga

de las aguas residuales generadas en los edificios.

• Cumplir el reglamento DGNTI –COPANIT 39-2000, Agua Descarga de Efluentes

Líquidos Directamente a sistemas de Recolección de aguas Residuales.

Remoción de la 

vegetación 

• Cumplir con el pago en concepto de indemnización ecológica.

• Revegetar con gramíneas las áreas libres en el proyecto.

Tala de árboles 
• Talar solo los árboles necesarios para la construcción del proyecto.

• Embellecer, dentro de lo posible, el área del proyecto con especies ornamentales.

Perturbación de la fauna 

transitoria 
• Prohibir a los empleados realizar acciones que afecten la fauna silvestre que se

encuentren en cualquier área del proyecto.

Accidentes laborales 

• Proporcionar a los trabajadores los equipos de protección personal (cascos,

guantes, botas, tapones, arneses, lentes, mascarillas, etc.)

• Los trabajadores deberán portar el equipo de seguridad y protección personal.

• Aplicar las normas de seguridad indispensables para las actividades de

construcción del proyecto.

• Capacitar al personal en temas de seguridad en el área de trabajo y uso de EPP

(equipo de protección personal).

Generación de desechos 

sólidos 

• Los desechos sólidos generados por el personal se deberán colocar en tanques con

bolsas plásticas y tapa para posteriormente ser trasladados al vertedero municipal.

• Finalizada la construcción no se debe acumular material sobrante por lo que se

debe buscar un uso adecuado para el mismo o enviar a reciclaje. No se permitirá

la quema para eliminar los residuos.

Generación de empleos 
• Promover la contratación de mano de obra local.
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Informe de Inspección de Ruido Ambiental 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES 
MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO 

 

PROMOTOR: CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS). 
 

PROYECTO: “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE 
KITS DE HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS 
UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE 
HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN 

PERÍODO DE 60 MESES’’ 
 

24 DE DICIEMBRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS). 

ACTIVIDAD Servicios de salud. 

PROYECTO “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS 
DE HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS 
UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE 
UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, POR UN PERÍODO DE 60 MESES’’ Monitoreo de 
ruido ambiental.’  

DIRECCIÓN 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, 
República de Panamá 

CONTACTO Ing. Paola Quiel. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 21 de noviembre de 2024. 

FECHA DE INFORME 5 de diciembre de 2024. 

METODOLOGÍA ISO 1996-2 RA. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-24-164-024. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de Ruido Ambiental expresados en Decibeles en la Escala A (dBA). 
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III. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

EL MUESTREO 

Punto # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO (A 30 M DE LA 
VÍA). 

Ubicación Satelital 17P 676558 UTM 1005709 

Duración de la Medición 1 hr.  

Equipo Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

Velocidad del Viento (Km/h) 8,0 

Dirección del Viento SE → NO 

Humedad (%) 85,0 

Temperatura (°C) 26,0 

Condiciones Climáticas Día soleado 

Observaciones Fuentes de ruido identificadas en campo, provienen de 
constante circulación de vehículos  

 

 

IV. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO (A 30 M DE LA VÍA). 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 62,4 60,0 No Cumple 

Lmax 66,0   

Lmin 60,9   
 
 

 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. (*) Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero del 2004. 
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V. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

VI. IMÁGEN DEL SITIO DE LA MEDICIÓN 

 

      Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO (A 30 M DE LA VÍA). 

 

VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

El Decreto Ejecutivo # 1 de 15 enero de 2004, establece un límite máximo permisible de 60 dBA 

en jornada diurna. Los resultados obtenidos en Leq fueron de 62,4 dBA en el punto de medición. 

Interpretamos, que el sitio monitoreado, no cumple con el marco legal aplicable. 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de muestreo 
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VIII. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

***Fin del Documento*** 
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Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de Partículas Suspendidas 

(PM10) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

201



REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES  
MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE (PM10) 

 

PROMOTOR: CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS). 
 

PROYECTO: “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE 
KITS DE HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS 
UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE 
HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN 

PERÍODO DE 60 MESES’’ 
 

24 DE DICIEMBRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS). 

ACTIVIDAD Servicios de salud. 

PROYECTO “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 
HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS 
UNIDADES EXISTENTES Y FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE UNIDADES DE 
HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN 
PERÍODO DE 60 MESES’’ Monitoreo de Calidad de Aire 

DIRECCIÓN 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, República 
de Panamá 

CONTACTO Ing. Paola Quiel. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 21 de noviembre de 2024. 

FECHA DE INFORME 5 de diciembre de 2024. 

METODOLOGÍA Sensores electroquímicos. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-024-164-025. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Partículas menores a diez (10) micrómetros: PM10. 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE PM10. 

PUNTO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO (A 30 M DE LA 
VÍA). 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 676558 UTM 1005709 

NORMA APLICABLE OPS-OMS- Valores guías. 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora  

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA SENSIBILIDAD +0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros 
de 

− ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 8,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO SE →NO 

HUMEDAD (%) 85,0 

TEMPERATURA (°C) 26,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado 

POSIBLE FUENTE DE PARTÍCULAS Constante circulación de vehículos, suelo húmedo con 
vegetación. 
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IV. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA MEDICIÓN 

 

La lectura automática permite llevar a cabo mediciones de forma continua para 

concentraciones horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden 

determinar, va desde los contaminantes criterios (PM10) hasta los tóxicos en el aire, tales 

como mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones, se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan para 

determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

El equipo utilizado, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango). Al realizar una medición, se muestran y 

almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración, que comprueba y 

ajusta la linealidad del equipo. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

205



 
 

 

V. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE MATERIAL PARTICULADO 

 

 
 
Notas: 
 
1) OMS1: Organización Mundial de la Salud. Valor Guía, de acuerdo a la norma de Referencia 

OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. 
2) WB2: Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines 

 

 
 
 

VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO MEDIA PM10 
(µg/m3) 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES INTERPRETACIÓN 

OMS1 (µg/m3) World Bank2 (µg/m3) 

# 1.    DENTRO DEL 
POLÍGONO DEL 

PROYECTO 

5,00 50 150 Cumple 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico -Técnico de muestreo 
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VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los límites 

máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

 

VIII. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO (A 30 M DE LA VÍA). 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO         

 

***Fin del Documento*** 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
En el presente escrito se consignan los resultados obtenidos durante la etapa de evaluación 
arqueológica de campo llevada a cabo en un área de 3,628 m² que ocupará el proyecto 
Servicios de Hemodiálisis y Suministro de Kits de Hemodiálisis; Equipamiento, 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos para las Unidades Existentes y 
Futuras; así como Diseño, Construcción y Habilitación de Unidades de Hemodiálisis 
de la Caja de Seguro Social, en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá. La 
evaluación arqueológica aquí presentada se realizó sobre la totalidad del terreno a ser 
intervenido para el desarrollo del proyecto. El promotor del proyecto es la Caja del Seguro 
Social. 
 
El objetivo de la exploración consistió en: 
 

1.​ Localizar materiales arqueológicos en un área de 3,628 m². 
2.​ Evitar impactos negativos sobre los posibles recursos arqueológicos o históricos  del 

área mediante su registro. 
3.​ Cumplir con la legislación vigente en cuanto a  

 
▪​ Ley 14 de 1982, modificada por la ley 58 de 2003. 
▪​ Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 (que deroga al 

Decreto 123 de 14 de agosto de 2009). 
▪​ Resolución 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008.  
▪​ Ley 14 de 5 de mayo 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto 

2003. 
▪​ Ley General de Cultura 2022. 

 

 
Imagen 1.- Localización del área del proyecto 
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En términos generales se puede establecer que el área a intervenir por el proyecto no 
representa ningún tipo de riesgo para sitios arqueológicos o patrimonio cultural debido a que 
durante la inspección no se localizaron restos arqueológicos de época precolombina o 
colonial.  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
El proyecto Servicios de Hemodiálisis y Suministro de Kits de Hemodiálisis; 
Equipamiento, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos para las Unidades 
Existentes y Futuras; así como Diseño, Construcción y Habilitación de Unidades de 
Hemodiálisis de la Caja de Seguro Social se compone de un edificio de planta baja y 
planta alta cuya distribución se incluyen todos los servicios necesarios para atender todo el 
proceso que requieren los pacientes durante el proceso de hemodiálisis.  
 
El proyecto contará con el Edificio Principal, que en planta baja estará compuesto de una 
amplia área de llegada techada, recepción y sala de espera para los pacientes y 
acompañantes con capacidad para 40 sillas de espera.  Se proyectan cuatro consultorios de 
atención (Un consultorio de Medicina General, Un consultorio de Nefrología, dos 
consultorios Polivalentes para Salud Mental, Trabajo Social y Nutrición). El área que 
considera el proyecto para su construcción son los estacionamientos frontales existentes 
con su respectiva rodadura que componen el área frontal del lote del Hospital. (información 
proporcionada por el promotor del proyecto).  
 

 
Imagen 2.- Plano de ubicación del proyecto (información proporcionada por el promotor del 

proyecto) 
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ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS DE LA REGIÓN 
 
Para el área de ubicación del proyecto los datos arqueológicos más significativos provienen 
de la realización de investigaciones arqueológicas así como de la realización de 
relevantamientos vinculados a estudios de impacto ambiental en zonas aledañas a la ciudad 
capital (De La Guardia et. al., 1970; Cooke & Sánchez, 2004).  
 
Al occidente de la ciudad capital, en la costa oeste de la cuenca del canal, se localiza el sitio 
Playa Venado, cerca del poblado de Veracruz a orillas del Pacífico, se trata de un sitio con 
enterramientos en el que se excavaron muchas tumbas que contenían cerámicas 
estilísticamente similares a las encontradas en otros lugares, como sitio Conte y Cerro Juan 
Díaz, situados en el área cultural del Gran Coclé (Sánchez, 2000).    
 
Próximo a Playa Venado, se encuentra el sitio Farfán que contenía una gran cantidad de 
fragmentos de cerámica que en algunos casos presentan similitudes estilísticas con tipos 
cerámicos del Gran Coclé y con cerámica de algunos sitios de Taboga, Taboguilla (Marshall, 
1949; Stirling & Stirling, 1964). En Cocolí, en la cuenca del río Mandinga, Gaber (1987) 
registró tres sitios con material prehispánico muy similar a los reportados en los sitios de 
Playa Venado y Palo Seco; Gaber reportó además la existencia en la zona de un sitio 
colonial con cerámica mayólica (Gaber, 1987); a parte del sitio con componentes coloniales 
reportado por Gaber (1987) los mapas coloniales señalan la existencia de algunos asientos 
a orillas de río Grande, lugares como Sabana Grande, Guayabal, Toque o La Boca.  
 
Por otro lado,  en el área del Canal John Griggs  y su equipo registraron seis (6) 
asentamientos históricos (Las Palmas, Balso, Metatón, Jobo, Bella Vista y Calabaza, así 
nombrados por el autor) que parecen ser caseríos pequeños de grupos de trabajadores del 
Canal y sus familias, al parecer de origen antillano de la etapa estadounidense (Gomez, 
2021). Otros sitios arqueológicos que han sido registrados en las proximidades del poblado 
de Cocoli se localizan en los cerros Espavé y Calabaza (Mayo & Mayo, 2007).  
 
En Cerro Espavé, John Griggs excavó un área de entierro que contenía una urna funeraria 
con un ajuar funerario que estaba compuesto por navajas de calcedonia y una cuenta de 
oro martillado (Mayo & Mayo, 2007). Posteriormente en este mismo lugar se excavaron 
otras dos urnas funerarias idénticas a la reportada por Griggs con sus correspondientes 
ajuares funerarios (Mayo & Mayo, 2007), formados por navajas de calcedonia, un hacha y 
un colgante de cuarzo en forma de “T” y una pequeña cuenta tubular de oro. Los análisis de 
carbono 14 indicaron una fecha de Cal AD 1270 a 1320 (Cal BP80 a 630) y Cal AD 1350 a 
1390 (Cal BP 600 a 560) por lo que las piezas tiene aproximadamente 680 +/- 40 años de 
antigüedad (Mayo & Mayo, 2007).  
 
Algunas de las piezas cerámicas de estos ajuares funerarios presentan motivos incisos,  
similares  a algunas vasijas con diseños incisos reportados por Cooke en sitio Miraflores, a 
orillas de Río Bayano (Mayo & Mayo, 2007), y con un grupo de vasijas que fueron 
encontradas en excavaciones frente al convento de Santo Domingo en Panamá Viejo;  
además otras vasijas son exactamente iguales a algunas urnas funerarias reportadas en 
Playa Venado (Mayo & Mayo, 2007). 
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Para el área de ubicación del proyecto el sitio arqueológico más conocido es el sitio de 
Panamá Viejo (Biese, 1964; Martín, 2002), este es un sitio complejo que presenta un 
componente prehispánico así como un componente colonial, la ciudad fue fundada sobre un 
poblado prehispánico. Según un mapa de 1609 la ciudad cubría 1400 varas de Este a Oeste 
y estaba estructurada por siete calles que corrían de Norte a Sur, cuatro calles que corrían 
de Este a Oeste y tres plazas, veintidós edificios públicos y religiosos, trescientas casas de 
madera con tejado de teja, cuarenta pequeñas casas, ciento veinte ranchos de paja, dos 
puentes y un mercado público (Deagan, 1991).  
 
Para entonces la antigua ciudad de Panamá contaba con algo más de 7,500 habitantes 
(Castillero, 2006) y tras su destrucción por Henry Morgan en 1671 fue reconstruida y 
reubicada en el lugar que actualmente es conocido con el nombre de Casco Viejo en 1673. 
Por otro lado, en Panamá Viejo las muestras de tipos cerámicos prehispánicos que se han 
recuperado de excavaciones arqueológicas presentan peculiaridades propias de la región 
arqueológica del Gran Darién (Martín, 2002).  
 
Por otro lado, como parte de los requisitos para la aprobación de los proyectos de 
desarrollo, se han realizado una serie de estudios arqueológicos que han permitido la 
localización de sitios en las inmediaciones del Club de Golf, la barriada de las Torres y el 
Valle de Urraca; así como en algunas áreas aledañas al Corredor Sur, en los Ríos Juan 
Díaz y las Lajas (Gomez, 2021); en los sectores de Torrijos Carter (Brizuela, 2005) se 
localizó un sitio (conocido como Villas del Golf) que pese a haber sido perturbado en gran 
medida por los trabajos de remoción de tierra del proyecto, se registró cerámica con 
características similares a la cerámica del área cultural del Gran Coclé.  
 
En un área del campus Víctor Levi de la Universidad Tecnológica de Panamá, a principios 
de los 1990 se registró un aljibe que según las investigaciones arqueológicas fue empleado 
durante la época colonial y se localiza muy próximo al antiguo camino de cruces que 
conectaba el mar Caribe con el Océano Pacífico durante la época colonial (Fitzgerald, 
1993); y, en años recientes durante la realización de recorridos de superficie y de sondeos 
subsuperficiales, se localizaron los restos de pequeños fragmentos de desechos de talla 
lítica correspondientes a una posible ocupación de época prehispánica, previa a la 
presencia europea en Panamá, así como un fragmento de botella de cerámica redepositada 
de finales del siglo XIX  e inicios del siglo XX, en un área de 4.36 hectáreas dentro del 
campus de la Universidad Tecnológica (Hernández, 2019). 
 
METODOLOGÍA Y RESULTADOS 
 
Se realizó una inspección técnica el día 21 de enero de 2025 en el predio en el que se 
plantea desarrollar el proyecto. La zona evaluada corresponde a un espacio junto al 
Hospital Irma de Lourdes Tzanetatos para el estacionamiento de vehículos, el terreno se 
caracteriza por tener buena visibilidad, se observan pequeñas áreas verdes con una ligera 
cubierta vegetal constituida por pastos bajos.  
 
Se realizó un recorrido de superficie por toda el área del proyecto con la finalidad de 
localizar cualquier evidencia arqueológica de época prehispánica o colonial presente en la 
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superficie. Posteriormente se realizaron 6 sondeos subsuperficiales de 15 cm de ancho en 
el área con la finalidad de verificar tanto la presencia o ausencia de estratos culturales.  
  

 
Imagen 3 y 4.- Vista general del área en dirección Este (izquierda) y Oeste (derecha) 

 

 
Imagen 5 y 6.-  Área con material de relleno (izquierda) y personal de arqueología (derecha) 

 
Sondeo 1 
El sondeo 1 se ubicó en las coordenadas 17 P 676556 1005643. Para este sondeo se 
registró una capa (0 - 50 cm) arcilloarenosa color 10YR 5/8 (yellowish brown). Este sondeo 
resultó negativo en cuanto a la presencia de material arqueológico. 
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Imagen 7 y 8.- Inicio de sondeo (izquierda); Matriz de sedimento de Sondeo 1 (derecha) 

 
Sondeo 2 
El sondeo 2 se ubicó en las coordenadas 17 P 676579 1005644. Para el sondeo 2 se 
registró una capa (0 - 50 cm) arcilloarenosa color 10YR 5/8 (yellowish brown). Este sondeo 
resultó negativo en cuanto a la presencia de material arqueológico. 
 

 
Imagen 9 y 10.- Inicio de sondeo 2 (izquierda). Fin de sondeo 2 (derecha) 

 
Sondeo 3 
El sondeo 3 se ubicó en las coordenadas 17 P 676580 1005668. Para el sondeo 3 se 
registró una capa (0 - 40 cm) arcilloarenosa color 10YR 4/6 (dark yellowish brown) revuelto 
con tosca. Este sondeo resultó negativo en cuanto a la presencia de material arqueológico. 
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Imagen 11 y 12.- Inicio de sondeo 3 (izquierda). Fin de sondeo 3 (derecha) 

 
Sondeo 4 
El sondeo 4 se ubicó en las coordenadas 17 P 676584 1005706. Para el sondeo 4 se 
registró una capa (0 - 35 cm) arcilloarenosa color 10YR 5/8 (yellowish brown) revuelto con 
tosca. Este sondeo resultó negativo en cuanto a la presencia de material arqueológico. 
 

 
Imagen 13 y 14.- Inicio de sondeo 4 (izquierda). Fin de sondeo 4 (derecha) 

 
Sondeo 5 
El sondeo 5 se ubicó en las coordenadas 17 P 676553 1005721. Para el sondeo 5 se 
registró una capa (0 - 35 cm) arcilloarenosa color 10YR 5/8 (yellowish brown). Este sondeo 
resultó negativo en cuanto a la presencia de material arqueológico. 
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Imagen 15 y 16.- Inicio de sondeo 4 (izquierda). Fin de sondeo 4 (derecha) 

 
Sondeo 6 
El sondeo 6 se ubicó en las coordenadas 17 P 676544 1005681. Para el sondeo 6 se 
registró una capa (0 - 35 cm) arcilloarenosa color 10YR 5/8 (yellowish brown) revuelto con 
tosca que a los 35 cm se vuelve muy compacto. Este sondeo resultó negativo en cuanto a la 
presencia de material arqueológico. 
 

 
Imagen 17 y 18.- Inicio de sondeo 4 (izquierda). Fin de sondeo 4 (derecha) 
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Imagen 19.- Ubicación de sondeos  

 
HALLAZGOS 
 
Durante el recorrido de superficie y la prospección subsuperficial realizada en el área de 
estudio no se localizaron materiales arqueológicos. A continuación se presenta una tabla 
con las coordenadas de los sondeos realizados.  
 

Tabla 1.- Sondeos realizados 

Sondeo  Coordenada Este  Coordenada Norte Hallazgos  
Positivo / Negativo 

Sondeo 1 676556  1005643 Negativo 

Sondeo 2 676579  1005644 Negativo 

Sondeo 3 676580  1005668 Negativo 

Sondeo 4 676584  1005706 Negativo 

Sondeo 5 676553  1005721 Negativo 

Sondeo 6 676544  1005681 Negativo 
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CONCLUSIONES 
 
Mediante el presente informe se ha dado cuenta de la prospección subsuperficial realizado 
en el área que ocupará el proyecto Servicios de Hemodiálisis y Suministro de Kits de 
Hemodiálisis; Equipamiento, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos para 
las Unidades Existentes y Futuras; así como Diseño, Construcción y Habilitación de 
Unidades de Hemodiálisis de la Caja de Seguro Social. 
 
En términos generales puede señalarse que el área a intervenir por el proyecto no 
representa ningún tipo de riesgo para sitios arqueológicos o patrimonio cultural ya que en 
los sondeos subsuperficiales no se localizó ningún material de características 
arqueológicas. En este sentido podemos concluir que los trabajos a realizar para la 
ejecución del proyecto no representan ningún tipo de amenaza al patrimonio arqueológico 
del área y la región por lo que es viable su realización.  
 
En caso de que durante los trabajos de excavación o movimiento de tierra se localicen 
restos arqueológicos no identificados en el presente estudio se deberá detener 
momentáneamente las obras en el correspondiente sector y notificar a la Dirección Nacional 
de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura para su respectiva evaluación.  
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Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo  
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Source: Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the GIS User Community

674000 676000 678000

10
04

00
0

10
06

00
0

10
08

00
0

4

32

1

Via
 Pa

na
me

ric
an

a
Ca

rre
ter

a P
an

am
eri

ca
na

Source: Esri, Maxar, Earthstar
Geographics, and the GIS
User Community

MAPA DE COBERTURA
VEGETAL Y USO DE

SUELO
PROYECTO:
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y
SUMINISTRO DE KITS DE
HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA
LAS UNIDADES EXISTENTES Y
FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN
DE UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR
UN PERÍODO DE 60 MESES
PROMOTOR:
CAJA DE SEGURO SOCIAL
LOCALIZACIÓN:
Corregimiento de Tocumen, Distrito de
Panamá, Provincia de Panamá

0 160 320 480 64080
Km

µ

ESCALA

LEYENDA
Coordenadas_Proyecto
Poligono del Proyecto

CoberturaVegetalUsoSuelo_2021.tif
Class_Name

Bosque latifoliado mixto secundario
Bosque plantado de latifoliadas
Rastrojo y vegetación arbustiva
Vegetación herbácea
Pasto
Superficie de agua
Área poblada
Infraestructura

1:30,000

LOCALIZACIÓN REGIONAL

µ
1:5,000
ESCALA

Punto Este Norte 
1 676520.159 1005637.205
2 676551.318 1005714.039
3 676582.045 1005714.883
4 676584.179 1005638.516

Clasificación Vegetal y Uso Suelo Suma_Area m2 Suma_Area Ha % CVUS
Área Poblada 3613.08 0.36 100.00
Total general 3613.08 0.36 100.00

225



Plano topográfico del proyecto 
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PLANO TOPOGRÁFICO

PROYECTO:
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y
SUMINISTRO DE KITS DE
HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA
LAS UNIDADES EXISTENTES Y
FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN
DE UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR
UN PERÍODO DE 60 MESES
PROMOTOR:
CAJA DE SEGURO SOCIAL
LOCALIZACIÓN:
Corregimiento de Tocumen, Distrito de
Panamá, Provincia de Panamá

0 160 320 480 64080
Km

µ

ESCALA

LEYENDA
Coordenadas_Proyecto
Poligono del Proyecto
Curvas de Nivel
Carretera

1:800

LOCALIZACIÓN REGIONAL

µ
1:10,000
ESCALA

Punto Este Norte 
1 676520.159 1005637.205
2 676551.318 1005714.039
3 676582.045 1005714.883
4 676584.179 1005638.516
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Trámite de anteproyecto en el Municipio de Panamá y el Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Panamá 
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14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula del 

promotor 
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Panamá 05 de mayo de 2025.  

INGENIERO  
EDGAR NATERON  
DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO 
MINISTERIO DE AMBIENTE PANAMÁ METROPOLITANA 
E.      S.       D. 
 

INGENIERO NATERON: 

 

Por este medio solicito la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

del proyecto: “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y SUMINISTRO DE KITS DE 

HEMODIÁLISIS; EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS PARA LAS UNIDADES EXISTENTES Y 

FUTURAS; ASÍ COMO DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR UN 

PERÍODO DE 60 MESES” ubicado en el corregimiento de Tocumen, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá; sobre la finca Folio Real 18866 código de 

ubicación 8718, promovido por la CAJA DE SEGURO SOCIAL; representada 

legalmente por el Licdo. Dino Mon Vásquez portador de la cédula de identidad 

personal N° 8-344-996, facultado a través de la Ley 462 de 18 de Marzo de 2025 y 

el Decreto Ejecutivo N° 68 de 19 de Agosto de 2024, donde nombra al Licdo. Dino 

Mon Vásquez como Director General de la Caja de Seguro Social; con oficinas 

ubicadas en Edificio 519 segundo piso, Dirección (CSS), ubicadas en Clayton, 

corregimiento de Ancón, distrito y Provincia de Panamá, con teléfono 513-0276 y 

correo electrónico hcaicedo@css.gob.pa. 

El Estudio de Impacto Ambiental categoría I, el documento está constituido por un 

total de ______ fojas.  

 

Los consultores ambientales son: 

Licdo. Dagoberto González Registro Ambiental: IRC-006-2019. Número de móvil 

del Consultor: 69324604, Correo electrónico del Consultor. rigo2109@gmail.com 

Licda. Yaiza Santos Registro Ambiental: IRC-028-2019 Número de móvil del 

Consultor: 6407-2161, Correo electrónico del Consultor: enith576@hotmail.com 

 

Para cualquier consulta contactar al Ing. Hanson Caicedo al teléfono 513-0276 o al 

correo electrónico hcaicedo@css.gob.pa así como a los consultores ambientales.  

 
Se adjunta los siguientes documentos:  

1. Certificado de Registro Público de Propiedad Folio Real N° 18866 

2. Ley 462 de 18 de Marzo de 2025 “Que modifica, adiciona y deroga artículos 

de la Ley 51 de 2005, que reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 

Social, y dicta otras dispociones” 

3. Copia de cédula notariada del Director General CSS 
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4. Recibo de pago de la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental. 

5. Paz y salvo original y vigente. 

Fundamento Legal: Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023 que Reglamenta 

el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. Capítulo IV. 

Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de marzo de 2024 “Que modifica y adiciona 

dispociones al Decreto Ejecutivo N° 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo III del 

Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

 

 

 

 
LICDO. DINO MON VÁSQUEZ 

DIRECTOR GENERAL 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS) 
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14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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Decreto Ejecutivo N° 68 de 19 de agosto de 2024 que nombra al Director General 

de la Caja de Seguro Social 
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RESOLUCIÓN N!!46 
De 4 de septiembre de 2024 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 

de la Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los 

nombramiento~ de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, 

semiautónomas y de empresas estatales, así como la designación de los miembros de las 

juntas directivas de dichas instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de 

conformidad con la Constitución Política y la ley; 

Que 'el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, 

para su aprobación o improbación, el nombramiento de Dino Mon Vásquez, con cédula de 

identidad personal Nº 8-344-996, como director general de la Caja de Seguro Social, 

efectuado por el excelentísimo señor presidente de la República, José Raúl Mulino 

Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 68 de 19 de agosto de 2024;. 

Que la Asamblea Nacional, mediante·Resolución 28 de 26 de septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la aprobación o improbación de los nombramientos que 

somete a su consideración el Órgano Ejecutivo; 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos 

Judiciales de la Asamblea Nacional, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

numeral 2 del artículo 50 del Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno 

de la Asamblea Nacional y conforme al procedimiento establecido en la Resolución antes 

citada, examinó la documentación e información relacionadas con la vida profesional del 

designado y concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y 

la ley para ejercer el cargo de director general de la Caja de Seguro Social; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 4 de septiembre de 

2024, acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética 

Parlamentaria y Asuntos Judiciales para ratificar a Dino Mon Vásquez . como director 

general de la Caja de Seguro Social. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Dino Mon V ásquez como director general de la Caja 

de Seguro Social, efectuado por el excelentísimo señor presidente de la República, 
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José Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 68 de 19 de agosto de 

2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los cuatro días del mes de 
septiembre del año dos mil veinticuatro. 

La Presidenta, 

El Secretario General, 

ASAMBLEA NACIONAL ;:::z:zd> 
Mgter. Carlos R. Alvarado G 

Secretario General ' 

2 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o documento emitido 

por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la 

tenencia del predio 
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